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I N T R o D u e e I o N • 

A través del proceso histórico de nuestro país, se observa que uno
de los problemas más sobresalientes es la Administración Pública, ya ~ 
que el Gobierno Mexicano es el obligado a proporcionar los servicios pú 
blicos, entre ellos la Educación, tal y como se establece en el artícu= 
lo 3º Constitucional. 

Es necesario reconocer la estrecha relación que existe entre la So
ciología, la Educación y el Derecho, siendo ciencias que influyen en el 
proceso que esta llevando e cabo el Estado: la Descentralización Educa 
ti va. 

No debemos olvidar que la educación es uno de los factores primor~ 
diales para lograr el desarrollo en los individuos y por consecuencia -
el nacional, considerándose como una respuesta a la estructura socio--
económica de la sociedad y sus aspiraciones. 

La Administración Pública cobra gran importancia, ya que en manos -
de los servidores públicos, se encuentra la responsabilidad de buscar -
la mejor forma de hacer llegar eficientemente los servicios públicos a
las poblaciones que carecen de ellos. 

Para que la educación pudiera cumplir con sus fines sociales era ne 
cesario hacer una reforma artministrativa, por conducto de la Secretaría 
de Educación Pública, donde se facilitar~ a los órganos autorizados, co 
nacer las deficiencias educaclonales existentes y así poder modificar-= 
las; esto se lograría por medio de la descentralización educativa, don
de el Gobierno Federal, los Gobiernos Estatales y los Municipios puedan 
hacer estudios sobre la problemática de su localidad y-facilite la su-
peración de los problemas; es decir, se podrá adquirir un enfoque más -
específico de los hechos educativos, de manera que los elementos huma~ 
nos y los recursos materiales, tecnológicos y financieros, sean aprove
chados de la mejor manera. 

Para hacer los objetivos y planes de la descentralización de la edu 
cación se tuvo que tomar en cuenta a lns educandos, los maestros, los : 
padres de familia y a la sociedad en general, ya que los beneficios no
se pueden percibir de una forma particular, sino general. 

Con el proceso de renovación administrativa, se ha tratado de comba 
tir el excesivo centralismo que se había estado dando, con un proceso = 
primeramente desconcentrador y más tarde un proceso descentralizador; -
habiendo sido necesario conocer las características de estas dos gran-
des formas de organización administrativa: la centralización administr! 



tiva y la descentralización administrativa, tal y como se establece en
la Ley Orgánica de la Administt•ación Pública Federal. 

Para plantear la descentralización educativa co~o una estrategia -
del Gobierno Federal, tuvo que basarse en la Ley Suprema "La Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos", ya que de no haber si-
do así no sería válido considerar este proceso. · 

Todo cambio que se realice en la Administración Pública, como es -
el caso de la descentralización educativa, lleva consigo consecuencias 
tanto jurídicas, políticas, económicas y sociales, las cuales serán di 
nam1cas, ya que podrán variar a lo largo del proceso y se irán adecuañ 
do a las necesidades del país. -

Es obligación del Estado revisar periódicamente las necesidades, -
intereses y aspiraciones de la saciedad y adecuarlos a las circunstan
cias y propósitos nacionales. estatales y locales, ya que lo que hoy 
se haga o deje de hacer repercueirá en al fut~~o de nuestra Nación. 



CAPITULO I 

LA SOCIOLOGIA, LA EOUCACION Y EL DERECHO. 

1.1 CONCEPTO DE SOCIOLOCIA. 

La Sociología fue fundada como ciencia independiente por Augusto -
Comte, -eri Francia, como consecuencia de las experiencias vividas en la -
Revolución Francesa; y por Lorenzo Stein en Alemania. Era ~onsiderada 
como una ciencia que estudiaba la existencia colectiva del hombre pero 
no comvrendi~ el -estuc:lio de todas las ciencias. 

Ernest Wallner definió a la Sociología como " ••• ciencia de la socie 
dad, del hombre como ser social, de las principales formas sociales, de:: 
la acción social y de las implicaciones sociales, en resumen de lo que -
acontece en el campo social, de la estructura, de la función de la conti_ 
nuidad v del cambio en la vidad social ••• " (1) Considerando esta definí 
ción uná de las más completas porque trata de abarcar todos los hechos = 
sociales que se dan dentro de la sociedad, al igual que las relaciones -
entre los miembros que la integran. Es importante que dentro del estu~ 
dio de la Sociología no se caiga en el error del "enciclopedismo sociol~ 
gico", tratando de estudiar todo lo que sucede ·.dentro de la sociedad o
bajo la influencia social puesto que abarcaría todas las ciencias. Es -
por eso que Luis Recaséns Siches dice que " ••• el objeto de la Sociología 
es el estudio de lo científico de los hechos sociales, los cuales inclu
yen: relaciones humanas. es decir, situaciones de relación e influencias 
recíprocas entre los hombres; procesos sociales, o sea movimientos ent~c 
los hombres, unos con respecto a otros; complejos, grupos, formaciones o 
estructuras integradas por la conducta entrelazada de las personas que -
son miembros de tal configuraciones ••• " (2) 

La Sociología trata de conocer cuales son las estructuras que for~ 
r.ian a la sociedad, cuales son las fuerzas que mantienen unidos a los gr.!!.. 
pos o los debilitan; estudia también la forma en que se relacionan las -
personas y los grupos unos con otros, el tipo de relación y los efectos 
que tiene, tanto a nivel personal como en las instituciones sociales; al 
igual que ayuda al hombre a comprenderse mejor a sí mismos y al medio en 
el que se desenvuelve. 

1. ~ALLNER ~. ERNEST. Sociologla. Conceptos y problemas fundamentalas,
E.ditorial Herder. 2a. edición, Espana 1980, pác;¡. 19. 

2. RECASENS SIC~ES LUIS. Soclologla, Editorial Porrúa, 14a. edición, ~é
•ico 1976, págs. 6 y 7. 



La importancia del estudio de la Sociología es que por medio de ella 
se puede lograr un cabio encaminado a las necesidades de la población y -
aejorar la existencia colectiva, es decir, servirá para ayudar a saber C.Q. 
co son las cosas y así poder medir el resultado de la acción sobre ellas. 

La Sociología, en un principio, fué utilizada unicamente como el ca
~ino para conocer los problemas y deficiencias sociales, pero ahora se ~ 
sabe que también es el medio para proporcionarnos un punto de vista para
cooprender mejor las causas que ocasionan esas carencias y así poder pla
near una solución adecuada. 

Es preciso establecer que la Sociología nace, se entiende y se expli_ 
ca en base a la realidad humana. 

Es importante conocer lo qu~ forma una sociedad, ya que es uno de los 
aspectos fundamentales estudiados por la Sociología y es un concepto que
util izaremos constantemente en este trabajo. Sociedad es pues, un conju.!l_ 
to o ~rupo de indivi~~~~. que est~n organizados bajo determinadas estruc
turas, establecidos en un territorio e integrados por una realidad histó
rica y cultural común, .los cuales luchan por satisfacer sus necesidades -
básicas; éstas serán características que distinguirán a esa sociedad de -
o~ras. Para que pueda subsistir una sociedad será necesario que exista -
un cierto grado de cohesión social y de continuidad a través del tiempo. 

La inquietud sobre la Sociología es de interés para todos aquellos -
que se encuentran frente a conflictos sociales, como por ejemplo, en este 
caso especial, los encargados de la administración de la educación, los -
cuales tienen que hacer un estudio y análisis sobre los. problemas que im
piden que la educación cumpla con la función social y que ésta pueda lle
gar a todas las capas sociales y así, poder enfocar el manejo de la edu-
cación a la superación de las deficiencias existentes. 

La Sociología cucata con varias ramas principales, que tendrán su -
no::ibre de acuerdo con el orden especial de los hechos y problemas estudia 
dos, entre los cuales encontramos a la Sociología Religiosa, la Sociolo..= 
gÍa Económica, la Sociología del Derecho y la Sociología de la Educación. 
Las dos últimas son las que trataremos en el presente trabajo. 

l.2 SCX:IOLOGIA DE LA EDUCACION. 

Se estudian la Sociología y la Educación, ya que estas dos discipli
nas tienen una estrecha relación. La Sociología es una de las formas por 
la que se puede llegar al conocimiento de la Educación, por medio de la -
manifestación de los hechos, entre los que encontramos: el contenido cul
tural que se transmite, la forma e instituciones para lograrlo y los me~ 
dios qu~ se utilizan. 

La Sociología será el instrumento para conocer los fines educativos; 
la :oejor forma de realizarlos de acuerdo al tipo de sociedad y conocer los • 
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beneficios sociales. 

El tratadista Emile Durkheim fué uno de los principales estudiosos -
de la naturaleza sociológica de los fenómenos de la educación, en su li~ 
bro "Educación y Sociología". 

Se ha denominado "Sociología de la Educación" a la aplicación de la
Sociología en la Educación, pero si se entiende a la "Sociología de la -
Educación" como al estudio de los hechos y de las instituciones de la --
educación, se caería en un error ya que correspondería a la "Sociología -
Jurídica" para referirse ·a1 estudio sociológico de las instituciones juri 
dicas. (3) 

Fernando de Azevedo define a la "Sociología de la Educación" como: -
" ••• la aplicación del método sociológico a las cosas o a los hechos de la 
educación, susceptibles de observación directa o de observación indirecta 
por la historia, que nos permita volver a los hechos pasados y nos los ~ 
presenta c~t:-ict.:i:=<cnte ligaJv.s él cundiciones cie tiempo y de lugar preci-
sas." (4) 

Es necesario tomar en cuenta que los sistemas pedagógicos, al igual 
que los económicos, jurídicos y políticos, serán de acuerdo a la forma -
de sociedad, según los cuales se moldean y con las que mantienen continuas 
r~laciones. El sistema pedagógico se comprenderá en función al conjunto
social que le dió origen y a las transformaciones de las estructuras para 
así conocer las causas determinantes de un sistema dado. 

En ~l campo de los problemas educativos se busca en la Sociología y 
en las investigaciones sociales concretas orientaciones para contestar ~ 
adecuadamente una muititud de preguntas, tales como: .es adecuado el sis
tema de administración educativo que se utiliza en nu~stro país?, .ticne
como finalidad la satisfacción de las necesidades educativas de la4 pobla
ción?, .existirá una fotma de administración educativa más eficiente? Pa
ra cont~star estas preguntas es necesario hacer un análisis de los fenó~ 
menos educativos. 

1.3 CONCEPTO E IMPORTANCIA DE LA EDUCACION. 

El con~epto de Educación ha cambiado mucho porque va de acuerdo a ~ 
las condiciones políticas, económicas, sociales y culturales de la época-
que se trate. 

3. Viase. DE AZEVEOO FERNANDO. Sociolog!a de le Educeci6n, Editorial -
Fondo de Cultura Económica, 1Da. edici6n, ~éxico 1981, págs. 33, 36 y 
35. 

4. Ibid., pág. 37. 
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La palabra Educación vie~e del verbo latín educare, formado por g_ 
(fuera) y~ (guiar, conducir). 

Desde el punto de vista pedagógico podemos definirlo ~orno un proceso 
por medio del cual los individuos van adquiriendo y desarrollando conoci
mientos, actitudes y habilidades del medio social y físico en el que se -
desenvuelve. Este proceso " ••• tiende a capacitar· al individuo para actuar 
conscientemente frente a nuevas situaciones de la vida, aprovechando la -
experiencia anterior y teniendo en cuenta la integración, la continuidad
y el proceso social." (5) 

Por consiguiente, es importante que la educación en la ninez, tome 
la importancia necesaria, ya que formará la sociedad futura, la cual se 
espera sea mejor. 

Las personas, por medio de la educación, aprenderán a vivir y adap
terse adecuadawentc ~1 ~etlio so~ial en que viven. por el conocimiento y -
la aplicación de la cultura. Por lo tanto, la educación es una necesidad 
de los se.-es humanos puesto que sin ella, se dificultaría. la superviven
cia. 

Desde el punto de vista sociológico "Durkheim definió la educación -
como "la acción ejercida por las generaciones adultas sobre las generaci.Q. 
nes todavía no maduras para la vida social. Su objetivo es despertar y -
desarrollar en el niño aquellas actitudes físicas, intelectuales y morales 
que le exige la sociedad, en general y el medio al cual está especialmente 
destinado'". (6) 

Visto desue este punto de vista, la educación será la influencia y -
transmisión socio-cultural que ejercen las generaciones ya formadas sobre 
las que están en vías de formación otorgándoles así los contenidos nece
sarios para su propia c~istencia: y lográndose así la continuidad de la -
sociedad a través del tiempo. 

Es necesario mencionar que la educación puede ser de dos formas: 
1) Educación inintencionada o asistemática que resulta de la influen

cia del medio y no lleva esa intención específica. 
2) Educación intencional o sistemática, cuando se pretende influir de

liberadadmente en el comportamiento del individuo de una manera organizada. 
La escuela es una institución destinada a la educación intencional. (7) 

S. GUISEPPE NERICI IMIDED. Hacia una didáctica general y dinámica, Edito
rial Kapelusz, 2a. edición, Argentina 1976, pág. 19. 

6. BDTTDMDRE T. B. Introducción a la sociolog[a, Editorial Penlnsula, -
Ba. edi.ción, Espana 1978, pág. JDJ. 

7. Véase GIUSEPPE NERICI IMIDEO, ob. cit., pág. 2J. 
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Este segundo tipo de educación es la que nos interesa en la elabo-
ración de este trabajo, ya que por medio del aprendizaje se· facilita a -
los individuos a satisfacer sus necesidades y por consecuencia un desa~ 
rrollo nacional. Gracias al desarrollo del medio social el hombre obten 
dra más conocimientos y control humano sobre la naturaleza d'ando como ::
resultado una eficiencia tecnológica y económica. Esto es, el individuo 
comprenderá el medio social y físico en el que se desenvuelve para tran_§, 
formarlo de acuerdo a sus necesidades. 

La educación tiene una doble función: aumentar la capacidad del in
dividuo para su realización, y en un trabajo simbólico y práctico para -
el sistema social. 

1.3.1 LA EDUCACION EN EL INDIVIDUO. 

Para poder desarrollar este tema es necesario conocer los principa
les aspectos de los cuales esta formado todo individuo y que se van a 
unir para integrarlo ~n u~ ~ctlo. En la medida en que se acrecenten y 
perfeccionen las partes que integran a un ser humano normal, se podrá 
hablar de una educación integral. 

Desde el punto de vista pedagógico, se clasifican en tres áreas los 
aspectos que integran al individuo y son: área cognoscitiva, socio-afec
tiva y psicomotriz. En la medida en que el hombre desarrolle todos esos 
aspectos podrá alcanzar el éxitu. 

La educación es el medio por el cual se puede llegar a tener un de
sarrollo integral, puesto qu~ es el proceso para adquirir conocimientos, 
actitudes y habilidades. Por consiguient~ es importante mencionar la -
falla que tiene la instrucción escolar, en muchas ocasiones al prestar 
mayor atención a alguna de estas áreas, olvidándose de las otras. 

La educación integral la podemos esquematizar de la siguiente mane-
ra: 

Desarrollo Cognoscitivc 

Desarrollo Socio-afectivo 

D~sarrollo Psicomotor 

a) AR~A COGNOSCITIVA: Se. encamina a que el individuo realice acti
vi~ades que lo lleven a adquirir habilidades y capacidad intelectual, 
por medio del desarrollo de su inteligencia, la cual le servirá a las ~ 
personas para aprender y actuar previendo circunstancias futuras. 

Por medio del desarrollo de este aspecto se logra la fonnulaci6n 
de material en la mente, los cuales podrán ser recordados en el momento 
necesario. Dentro de esta área, se encuentra la adquisición de conoci
mientos de datos, conceptos y hechos. 
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La etapa donde se puede desarrollar con mayores éxitos es en la ni
ñez, puesto que constantemente existirán preguntas que inquietan al niño 
para conocer las cosas que le rodean. 

b) AREA AFECTIVA: Este aspecto se refiere a los sentimientos y emQ. 
ciones del individuo de acuerdo al grado de aceptación o rechazo que te!!. 
ga. Se manifiesta en el individuo de acuerdo a una conducta determinada 
de sus intereses, actitudes y valores. La vida afectiva de una persona
la constituyen experiencias, por les cueles se ven afectados placentera
º dolorosamente. Los sentimientos que tenga un individuo ven a ser de -
acuerdo el grado de su aceptación o rechazo, y ésto se dará en la medida 
en que se adapte o socialice. 

La socialización es un p~oceso que empieza cuando el ser huamno se
pone en contacto con el ambiente que lo rodea y sirve para que los nuevos 
indivuduos se adapten dentro de ~n sist~ma organizado y en una cultura -
establecida. Los padres inculcarán las costumbres, actitudes, tradiciü
nes, etc., de la comunidad en que viva. El ambiente al cual tendrá que
adeptarse. lo podemos clasificar en: medio social, que consiste en las~ 
actitudes, valores, creencias, idioma, etc., de las otras personas que -
forman su comunidad; y el medio físico, el cual consiste en los objetos~ 
transformaciones naturales que le rodean. 

La persona que este socializada sabe la forme de identificarse, co
municarse y cooperar con los que le rodean. Uno de los lugares donde se 
socializa es le escuele ya que ahí el individuo puede hacer conciencia -
de los problemas nacionales existentes y motivarlos para cooperar en su
solución. 

c} AREA PSICOMOTRIZ: Está constituida por le relación que existe -
entre el comportamiento motor y el psíquico del individuo para desenvol
verse en el medio social y físico que le rodea. La persona que tiene d~ 
serrallo corporal adquiere la habilidad para controlar sus músculos lo 
cual lo llevará a una coordinación de su cuerpo por medio de la mente. 

Esta área se compone de dos partes las cuales se coordinan para su 
ejecución: el psique y el motriz. El psique son las funciones que va a
reelizar la mente, ya sea consciente o inconscientemente, comprendiendo
el sistema nervioso. El motriz comprende el cuerpo y su función se lle
va a cabo por medio de los músculos. 

Considerando importante destacar que fue el maestro Justo Sierra ~ 
quien promovió la educación integral, ya que subrayó la importancia del
área socio-afectiva y psicomotriz debiendo éstas ser etendidas plenamen
te, puesto que la educación habla tenido como principal finalidad el de
enseñar el alumno a leer, escribir y contar. 
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l.3.2 LA EDUCACION EN LA SOCIEDAD. 

La educación es un factor primordial para el desarrollo del ser hu
mano, por lo tanto será también de gran importancia para el desarrollo -
de la sociedad, ya que éste será el medio para conocer los problemas que 
se sucitan en ella, y asi poderlos canalizar a las soluciones más adecua 
das. -

Uno de los objetivos que busca la enseñanza es el progreso y en la
medida que se dé, se logrará este fin. Por eso, la educación no consis
tirá únicamente en adquirir la cultura de las generaciones pasadas, sino 
que éstas las puedan acrecentar para aplicarlas a nuevas necesidades, -
surgidas por las modificaciones del proceso evoluti,·o. La educación se
va a relacionar con los problemas que surgen del medio, con.el fin de -
que con ella se pueda realizar una mejor forma de vida. 

La educación es el medio por medio del cual los individuos conoce~ 
rán las cosas que les pue<l.t:n .¡;·ud.::!~ e so desarrollo y diferenciar de las 
que obstaculizan su objetivo; éstos los desecharán o modificarán. 

Es importante mencionar que la educación tendrá una doble función:
estimular y perfeccionar las aptitudes de los individuos analizando sus
caracteristicas originales, así como, descubrir dentro de la sociedad a
las más capaces para una adaptación más rápida y eficaz; por lo que se -
permitirá una selección de los más capaces. Considerando que en México
existe una gran movilidad social, económica y política dada en gran par
te gracias a la educación. Esto es, con un alto nivel de educación se -
puede estimular al ascenso de los estratos de menores ingresos; es por -
ello que se considera a la educación como uno de los principales factores 
del cambio social. 

Es necesario, tomar en cuenta que también es un medio para el con~ 
trol social, ya que nuevas generaciones van conociendo los patrones de -
conducta o normas sociales y la forma en que se castiga la infracción, -
es decir, conocen los derechos y obligaciones dentro de su sistema so
cial. Por medio de la observación y estudio de los sistemas educativos -
de una sociedad se puede llegar a conocer la psicología del pueblo, su -
tipo de organización y hasta su estructura social, puesto que los linea
mientos educativos son tomados de acuerdo a la historia, intereses y ne
cesidades del pueblo. Es por eso, que se dice que la educación sistemá
tica es un med.io de control por el cual se puede transformar una socie
dad dividida en una comunidad unida por el lenguaje y características -
históricas comunes. 

Es necesario hacer un breve análisis de la influencia S-OCial de la
escuela. En las sociedades modernas existe el pensamiento equivoco de -
que en las instituciones escolares sea el único lugar donde se lleva a -
cabo el aprendizaje, es decir, que existe una estrecha relación entre -
educación y escuela, identificándolas la una con la otra. Es necesario
aclarar que no es correcto este pensamiento puesto que como vimos ante-
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riormente existe un tipo de educación asistemática, la cual se vale de -
múltiples medios, como por ejemplo: el cine, la televisión, el teatro, -
conferencias, pláticas, etc.; por eso decimos que no solamente de los P.!!. 
dres y maestros se transmite la educación sino de todos los adultos en -
general. Es importante por esto, reconocer a la escuela como institución 
social, ya que es parte de la comunidad dentro de la cual está inserta,
siendo necesario un estrecho vínculo entre la escuela y la comunidad, 
así como el conocimiento de su historia, características y problemas. 

La tarea de la instrucción es muy dificil y cada vez más compleja.
por lo cual surge la necesidad de un personal más especializado, los prg_ 
fesores; pero no por esto se ocasionaría la oposición de la escuela y la 
familia, sino al contrario se auxiliarán mutuamente. "Es necesario crear 
ámbitos que permitan a maestros y representantes reflexionar conjuntamen 
te sobre los problemas que se plantean, así como lograr coherencia entre 
las pautas educativas del hugar y la sociedad." (8) Es importante que a 
ma~::1tro cb.::::crve ~1 niño ya que éste, como miembro de la comunidad, refl~ 
jará los problemas en la escuela y el maestro s~ busc e~ ese conocimien
to para que no origine conflicto en el educando. Por consiguiente, la -
escuela debe estar encaminada hacia la comprensión del medio social para 
atender sus necesidades. 

Para que una escuela sea considerada como buena, es necesario que -
exista un equilibrio entre la influencia del medio ambiente y la inf lue.Q. 
cia de los principios pedagógicos. La escuela es una forma de lograr -
los cambios, ofreciendo nuevas técnicas, métodos y también nuevas persp~ 
ti~as de acción, modificando valores y actitudes, pero a la vez sirve -
de lazo de unión entre las generaciones adultas y las jóvenes. Existe -
una interdependencia entre la escuela y la comunidad, ya que la escuela
no puede reformar las estructuras sociales pero si puede ejercer una ~
acción mejoradora, cambios que se realizarán dentro de ciertos limites. 

La escuela como institución social es la encargada de sistematizar, 
coordinar y dirigir el proceso educativo. Rosendo Escalante menciona cg_ 
mo principales funciones de la escuela: 
a) llevar a cabo la educación dirigida, 
b) despertar la conciencia sobre la comunidad y motivar la cultura, 
c) tratar de que todos los miembros de la comunidad obte:ig¡m los benefi~ 

cios de la educación, 
d) se valore a la ciencia y a la técnica para su utilidad dentro de la 

comunidad, y 
e) basar sus sistemas en las necesidades de la comunidad, para que los 

individuos sean Útiles. (9) 

B. UNIVERSIDAD PEOACOCICA NACIONAL. Pedagogla: bases psicológicas, Edi-
torial Universidad Pedagógica Nacional, Sistema de Educación a Distan 
cia, 1a. edición, ~áxico 1902, pág. 359. -

9. Véase ESCALANTE FORTON ROSENOO. Investigación, organización y desarro 
llo de la comunidad, Edltorlal Oasis, Ja. edición, ~éxico 1969, pág.-
239. 
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Imídeo Giuseppe· Nérici califica como ."escuela de la comunidad" a -
aquella que esta abierta a todos los problemas de la sociedád, con el ob 
jeto de cooperar en el progreso y desenvolvimiento, estando ligada com-= 
pletamente a la vida de la comunidad, siendo el centro de algunas activ.i 
dades y que ejecuta al máximo sus recursos para aplicar los planes educ!!_ 
ti vos. 

En la medida en que se distribuyan mejor las oportunidades educati
vas, se espera que exista una fuerza de trabajo más productiva y de me
jor calidad, por lo que la educación tiene una gran influencia en el -
aspecto productivo de una sociedad, y a su vez la división del trabajo y 
la especialización de funciones, es uno de los motivos que provoca la -
formación de sistemas educa ti ''OS, al igual que la transmisión de conte
nido cultual que marca las diferencias entre una sociedad y' otra. Es -
por esto, que la escuela tiende a preparar a los individuos de·acuerdo a 
los intereses y necesidades de su comunidad, para que así se logre un de 
sar-rollo coujunto. ¡..ero al respecto es necesario mencionar que en realI. 
dad el sistema educativo, en nuestro tipo de sociedad, no proporciona -
las suficientes oportunidades a las personas de bajos recursos, sino por 
el contrario, sirve como institución de selección, impidiendo el progre
so de la gente que pertenece a esa clase, puesto que como sabemos existe 
un elevado porcentaje de alumnos que abandonan sus estudios por la nece
sidad de ir a trabajar; otro factor que influye, son los antecedentes -
del niño de escasos recursos, ya que el ambiente familiar no es de ayuda 
a las instituciones escolares, puesto que por lo general no existe la -
práctica de la lectura, un lenguaje menos formal, etc. Por consiguiente., 
los sistemas escolares son considerados como agentes de movilidad social, 
por lo cual por medio de la educación se prepara a los indivuduos a de
senvolverse en una sociedad cambiante tratando de lograr un mayor desa
rrollo. La actual descentrali~ación educativa tiene como una de los -
propósitos fundamentales, tratar de acabar con las grandes desigualdades 
entre las regiones y los seres humanos, ya que, como sabemos, l~s perso
nas que viven en los Estados de la República más atrasados tienen menor
oportunidad de asistir a la escuela, o bien, no podrán terminar la educa 
ción primaria en su lugar de residencia. Es por eso, que en este traba::
jo se analiza el papel del Estado, en cuanto a la administración de los
sistemas educativos, ya que de él depende que la escuela cumpla con su -
función social dentro de la sociedad, tomando en consideración que la -
escuela es parte de una red de instituciones creadas por la sociedad y -
debe caminar paralelamente con ellas y no resagado ni aisladamente. 

Otro factor de gran importancia dentro de la educación y la socie
dad es el maestro; se dice que el maestro de grupo actúa sobre la socie
dad de dos formas: directa, cuando influye sobre los miembros de la co
minidad participando directamente en las actividades encaminadas al mej_!?. 
ramiento de ella y colaborando con los funcionarios para el mayor desa
rrollo económico, cultural, social, agrícola, etc.; y de una forma indi
recta que es cuando el maestro influye sobre los alumnos, los padres de
familia y en la comunidad en general, cuando lo que enseña en la escuela 
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logra modificar las actitudes y los hábitos de los miembros de la comun,t 
dad. La primera forma es más fácil de poder realizar en el medio rural, 
puesto que en el área urbana, las condiciones del medio, por lo general, 
no permiten la participación directa del maestro, siendo necesario tomar 
en cuenta que en las sociedades heterogéneas, en lo económico, político, 
cultural y geográfico; la educación influye en diferente escala. La es
cuela tiene mayor trascendencia en los lugares donde no tienen tanto do
minio los medios de comunicación, en cambio en algunos sectores· de la ~ 
población la televisión ha ido acrecentando su ayuda en la labor educat,!. 
va. A pesar de ello, el maestro tiene una gran influencia, principalme.!l 
te con el educando, ya que ejerce una gran fuerza sobre su formación ~
ideológica. 

Al educador le interesa conocer la sociología por " ••• tres hechos -
fundamentales: a) la naturaleza sociológica del fenómeno de la'educación; 
b) las relaciones entre los hechos sociales pedagógicos y los otros fen.Q_ 
menos colectivos; c) y, en consecuencia, la variaciones, según los pue-
blos y baj'J la p?:"e~iÓ!! de l.:::: ccnrlicicnes socialc:s, no solitillt:nt~ d~ las
instituciones escolares, sino también de ••• los ideales que se transmiten 
por medio de la educac:f.Ón." ( 10) 

Existen sociedades donde se establece una determinada ideología al
profesor y a los contenidos pedagógicos, donde colocan a la patria por -
encima de todo, otras sociedades donde las subordinan a los fines huma~ 
nos, siendo que lo mejor es armonizar estos conceptos. 

Es necesario precisar que al decir profesor o estudiante, estamos -
indicando un determinado status social, una posición dentro del sistema
social, y el comportamiento y las actividades de cada uno va a ser enca
minado de acuerdo a ese status. 

Podemos concluir diciendo que la influencia del maestro sobre la ~ 
~ocieded es determinante ya que en la medida que éste sepa despertar el
interes entre los miembros de la sociedad, especialmente en los alumnos, 
se podrá ir mejorando y avanzando en el desarrollo de la nación en gene
ral; de ahí la importancia de una eficiente preparación profesional del
magisterio y de una concientización sobre la importancia de su papel de.!!. 
tro de la sociedad. 

Por otro lado, es necesario conocer la forma en que influye el me~ 
dio social en el alumno. Se han realizado muchos estudios sobre los ni
ños y se ha comprobado que para crecer necesita del medio social, es de
cir, si a un niño se le separa del ambiente social, éste crecerá desarr.2. 
llando principalmente su área psicomotora, pero tendrá un deficiente de
sarrollo cognoscitivo y socio-afectivo. Es de gran importancia el medio 

io. DE AZEVEDD FERNANDO, ob. cit. págs. J9 y 40. 
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social en los ~ndividuos ya que existe una gran dependencia cultural, cig_ 

ral y afectiva, que si llegará a existir un fuerte cambio en· las estruc
turas de la sociedad, ejerceria una acción desestabilizadora dentro de 
los individuos. 

Enfocado este tema al medio educativo, por más que los maestros y 
padres de familia traten de que el tipo de educación de la escuela y del 
hogar no se contradigan, no es posible lograrlo ya que no se puede ejer
cer un control eficaz sobre las múltiples acciones de la sociedad en ge
neral, que intervienen notablemente en el educando. El profesor debe en. 
caminar la educación tomando en cuenta las caracteristicas de la familia 
y del medio social en general en el que se desenvuelve el educando. 

Es necesario recordar que dependiendo del medio social, económico -
y cultural en el que se desenvuelva el educando, serán las oportunidades 
de superarse. Existe desigualdad de oportunidades en los sectores urba
üO~ y rural~s; para la solución de este problema se recomienda crear si§. 
temas compensatorios que permitan equiparar c:e ventaja. 

Otro factor de gran influencia, tanto para las escuelas como para -
los educandos y maestros, es el tipo de organización politice del Estado 
para la regularización de la educación, sabemos que en la medida en que
el gobierno mexicano se proponga satisfacer la demanda escolar existente, 
alfabetizar al pueblo y elevar el nivel de calidad educacional, lo logr~ 
rá. Es por esto que se considera importante el estudio de la administr~ 
ción pública federal, ya que de ella depende, en gran medida, la solu~
ción de estos problemas. 

1.4 CONCEPTO DE DERECHO. 

E1 Derecho es el conjunto de normas que regulan la conducta humana; 
es por ello que es utilizado como un mecanismo, porque es creado para ~ 
una mejor forma de organiz~ción de la sociedad y por consiguiente, para
que se logre una mejor convivencia humana y para alcanzar una estcuctur~ 
social más estable. 

E1 derecho va a ser el regulador de la conducta humana, de tal mane 
ra que dentro de la sociedad existe un grupo de personas que tiene comO::
funciÓn básica, la elaboraciór. de normas. El derecho va a servir para -
que los individuos aprendan a comportarse de acuerdo a lo que establece
la norma. .El mecanismo coactivo del derecho, va a ser el poder que mot.!_ 
va a las acciones para organizar una sociedad y con ello se logrará un -
mejor control social. El derecho aparece como un aparato coactivo, por
eso es el regulador de la conducta humana, como una conducta debida. 

"Resulta que el derecho no nos dice como es la conducta, pues en e~ 
te caso nos bastaría con observarla y describirla, sino que noa sirve P!!. 
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ra determinar como debe ser." ( 11) 

De lo que hemos visto. la característica más general del derecho re 
sulta ser que su presencia es una limitante a las opciones de conducta -
de los individuos. Sin embargo, la·conducta no deJa de ser optativa so
lamente por órdenes respaldadas por sanciones, otras limitaciones a las
opciones de comportamiento, es producida por las reglas o pautas de con
ducta que ~eñalan ciertas consecuencias deseadas. 

Cuando se realiza una conducta jurídica se dice que es una conduc
ta.: debida, pero si se realiza una conducta antijurídica se tratará en
tonces de una conducta indebida y por lo tanto se estará violando el -
derecho. 

El derecho está constituido por reglas de conducta humana denomina
das "normas", el derecho es un orden y es un conjunto de normas, por elle 
la norma va a ser esencial para el derecho. La norma jurídica va a obli 
gar a ciertos individuos a que adopten cierta conducta. 

Las disposiciones jurídicas llamadas normas, son instrumentos que -
limitan el comportamiento, en este caso, cabe mencionar que existen cie.L 
tas normas juridicas que van a tener una función social, son las que -
otorgan derechos y no imponen sanciones, son las llamadas garantías indi 
viduales, dentro de las cuales encontramos el artículo 3o. Constitucio
nal, el cual será analizado en el próximo capitulo. La diferencia radi
cal entre las normas que confieren facultades y las que imponen obliga
ciones, se refleja claramente, porque en las segundas el Estado puede -
hacer uso de la fuerza para su cumplimiento. 

El derecho es el que nos va a marcar cómo hacer las cosas y cómo 
debe comportarse el individuo en sociedad. es el camino para lograr una
mejor convivencia, pero no se dirige a una persona en particular, sino -
que toma el aspecto de una indicación general. 

Es preciso determinar ciertas características generales del derecho, 
puesto que con lo que se ha dicho no se ha.establecido el campo de apli
cación. Sin embargo, se puede decir que los hombres ven reducidas sus -
opciones de conducta porque ciertos individuos, como gobernantes o legi~ 
!adores. establecen o modifican las normas que imponen deberes y cuya -
conformidad es exigida. mediante amenazas y con ello la aplicación de -
sanciones. De todo esto. se desprende que la palabra derecho presenta -
la característica de imponer deberes y conferir facultades, caracterís
tica que coincide con la imagen que el hombre tiene sobre el derecho. 

11. ~ORINEAU OSC~R. El estudio del Derecha, Editorial Parrúa, 6a. edi-
ción. ~áxico 19SJ. pig. JO. 
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Para que una norma se considere jurídica, tiene que ser válida, de
tal manera que si el derecho prohibe, debe tener fuerza necesaria para -
que la prohibición se realice y las personas obedezcan esa prohibición -
por la amenaza de la sanción. El derecho va a regular la conducta social 
de los individuos tendiendo ésta a ser positiva y recíproca con los demás 
miembros de la sociedad, los actos irán encaminados al beneficio de la -
comunidad y no en perjuicio. 

Para concluir diremos que el derecho es el conjunto de reglas o ~
normas imperativas que tienden a guiar y determinar las conductas huma~ 
nas; y que tiene como característica que una conducta deja de ser opta-
tiva para ser obligatoria; y tiene una función organizadora dentro de la 
sociedad ya que regula las conductas. 

Al derecho también se le considera como un coordinador, ya que man
tiene un equilibrio entre los hombres, porque tiende a marcar un limite
~ la libertad de ~e~~~= f:cnte e los d~más 1 y así poder lograr una soci!:,_ 
dad ordenada y en paz. 

Es necesario hacer un breve análisis sobre las funciones sociales -
de la ley. Podemos decir que ley es toda aquella regla social escrita,
con un carácter obligatorio, garantizado por el aparato del Estado; de-
biendo de ser aplicada a cualquier persona que se coloque en ese supues
to, porque su finalidad debe ser lograr una sociedad mejor. Las leyes -
les establece el poder político y varían de acuerdo a las conductas ~
aprobadas o prohibidas, es decir, la opinión pública tiene gran influen
cia sobre éllas y en la medida en que sean reconocidas por la sociedad,
tendrán mayor fuerza y se curr.plirán. 

Leonard Broom y Philip Selznick establecen como principales funcio·
nes de la ley: 
a) mantener el orden público, puesto que el sistema legal se encargará 

de resolver los conflictos que surjan entre los individuos, 
b) defender derechos y obligaciones, 
c) facilita la acción cooperativa, 
d) confiere legitimidad, ya que modera la lucha que existe por el poder, 

e) comunica normas morales. (12) 

12. Véase BROO~ LEONARO y SELZNICK PHILIP. Sociolog!a. Texto con lecturas 
adaptadas, Editorial Compan!a Editorial Continental, Ja. edición, ~é
~ico 1979, págs. 546 y 547. 
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1.5 LA SOCIOLOGIA DEL DERECHO. 

En esta rama de la Sociología se estudia al derecho, ya que es con
siderada como una de las principales instituciones de la.integración so
cial. Se piensa que el derecho es un mecanismo público e instituciona~ 
lizado para resolver controversias, por lo que esta formado con un sis~ 
tema de normas y reglamentos, que van creándose y·modificandose de acue!: 
do a los cambios sociales y movimientos que existen en la sociedad. 

En las sociedades complejas se observará un tipo de orden jurídico
claramente distinguido y realizará una función como integrante social. 

Las normas jurídicas están estrechamente vinculadas con el ambien~ 
te social, puesto que, han surgido de la realidad social y por.que tienen 
como finalidad regular las conductas que integran la sociedad y que se -
crean en base a los problemas que surgen dentro de las interrelaciones -
humanas. El derecho tiene como finalidad satisfacer las necesidades so
ciales. 

"El derecho en la sociedad se comprende mejor considerando (1) la -
aportación que el derecho hace a la organización social, la cultura y la 
persona; (2) los recursos, mecanismos y problemas distintivos del dere~ 
cho; y (3) la influencia de las fuerzas sociales sobre las ideas y prác
ticas legales." (13) 

Es necesario hablar del control social ya que es una de las caracte 
risticas del derecho y se ejerce sobre la sociedad. El control social::
es por el cual los individuos obran de determinada manera y tiene una ~ 
forme de conducta social de comportamiento. 

El derecho surge en base a sentimientos morales y al marco institu
cional de la sociedad, y es por ello que es uno de los más importantes 
tipos de control social que pueden existir, tanto por la precisión de 
los preceptos como por las sanciones; el derecho tendrá una influencia 
propia con carácter general para toda la sociedad, puesto que provoca ~ 
una intimidación legitima que caracteriza a las normas jurídicas. Por -
consiguiente, entenderemos por control social todas las formas o medios
sociales que son utilizados para regular el comportamiento de los hombres. 

Para que se pueda ejercer cierto control social se necesita ejercer 
una presión psicológica sobre los individuos, y algunas formas son: el 
miedo a la sanción, respeto al derecho, creencias religiosas, aspectos -
morales, estabilidad social, entre otras • 

. 13. Ibld., pág. 545. 



CAPinJLO 2 

LA EDUCACION COHO GARANTIA INDIVIDUAL. 

2.1 ¿ QUE SE ENTIENDE POR GARAHTIA INDIVIDUAL ? 

Nuest:ra Constitución Mexicana empieza en su capítulo primero, titu
lo I con las garantías individuales, en donde se coloca al hombre como -
persona jurídica y por la cual tiene una serie de derechos. Las garan~ 
tías individuales otorgan una seguridad jurídica al individuo por el cual 
el estado se ve limitado en su actuación frente al gobernado. 

El significado de la palabra garantía proviene del verbo anglosajón 
to warrant:, que significa proteger, defender, asegurar. Jurídicamente -
haoianóo se entiende como '' ••• diversos cipos de seguridades o proteccio
nes en favor de los gobernados dentro de un estado de derecho ••• " (1) 

Los sujetos que se encuentran dentro de las garantías individuales
son: el gobernado, titular de los derechos, y el estado y sus órganos -
de autoridad cuya conducta se encuentra limitada; generándose un vínculo 
entre ellos, donde para uno hay un derecho y para el otro se genera una
obligación. Dentro del concepto de gobernado encont1amos que comprende
ª las personas físicas, personas morales, las entidades de derecho so~
cial, las empresas de participación estatal y los organismos descentral.!. 
zados. 

Los actos que realizan los órganos de los estados sobre el goberna
do se consideran unilaterales puesto que son actos que el estado va a 
efectuar independientemente del consentimiento de la persona sobre la 
que se aplican; son imperativos ya que se aplican aún en contra de la v,2_ 
luntad de la persona y coercitivo pudiéndose obligar a obedecer dicho 
acto. 

Es importante que las leyes que expida el legislador no tiendan a~ 
cont:rariar las garant:ías individuales establecidas, debiendo ser éstas -
t:'.llllbién respetadas por el poder ejecutivo y judicial, es por esto que se 
consideran un derecho absoluto. 

Para que un individuo pueda ser titular de las garantías individua
les no se necesita realizar un acto jurídico, con el sólo hecho de nacer 
o entrar al territorio nacional se adquiere esa titularidad, es por ello 
un derecho originario. 

1. BURGOA ORIHUELA IGNACIO. Las garant!as indiwiduales, Editorial Porrúa, 
17a. edición, ~éxico 1983, pág. 161. 
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Es necesario aclarar que las garantias individuales no son sólo pa
ra el individuo como, su nombre lo indica, sino que son destinadas para 
todos los sujetos susceptibles de ser afectados en su esfera jurídica, -
pudiendo ser personas físicas o morales, organismos, empresas o entida~ 
des. 

En cuanto al origen de las garantías individuales se toman en cuen
ta dos teorías principalmente: la jusnaturalista, que afirma que las ru!_ 
rantías son derechos naturales del hombre anteriores a toda norma jurídi 
ca y es obligación del estado crear un orden jurídico y social que prot~ 
ja esos derechos; y la teoría estatista en la que se afirma que el esta
do por su poder soberano otorga a los gobernados ciertos derechos para -
que no sufran arbitrariedades y así lograr una mejor sociedad, es decir 
el poder del estado no se sujetará a los derechos de una persona en par
ticular. Nuestra Constitución de 1917 recoge las ideas de esta Última -
teoría tal y como se puede ver en el articulo 1° que establece que se 
otorgan las garantías al individuo en calidad de gobernado sobre el cual 
el Estado realiza sus actos. 

El Estado al crear el orden jurídico y las garantías individuales 
impone determinados derechos y obligaciones sobre los individuos para 
que sean cumplidos en beneficio de la sociedad, tal es el caso del ar
ticulo 3° que impone el derecho a los mexicanos de recibir educación y 
obliga al estado a impartirla, pero siendo necesario tomar en cuenta que 
el articulo 31 fracción l~ obliga a los mexicanos a hacer que sus hijos 
o pupilos asistan a la escuela. Siendo importante mencionar que por de
creto del 26 de octubre de 1842, estando Santa Anna en el poder, se obl.i 
gaba a todos los padres, tutores y protectores de huérfanos a que manda
ran a la escuela a los niños de siete a quince años, de lo contrario se
rian sancionados con multa, o bien hasta ocho días de prisión. Este ti
po de obligación es de un gran provecho para la sociedad. 

Al igual, las garantías no se limitan en los veintinue_ve artículos 
de nuestra eonstitución pues ahí salo se enuncian, encontrándose en to-
dos aquellos artículos que de alguna manera los complementan; esto se d~ 
be en parte al extenso significado del Artículo lº Constitucional. 

El articulo 3° referente al derecho a la educación, se encuentra 
contenido como garantla soi:ial, ya que protegen al individuo como miem-
bro de una sociedad dando las mismas oportunidades a todos y ofreciendo 
protección general. "Las garantlas sociales implican un hacer por parte 
del Estado, en cambio las garantlas individuales representan primordial
mente una abstención por parte del propio Estado".(2) Estas garantías -
se consideran también de carácter personal ya que es en beneficio del i_n. 
dividuo como de la sociedad. -

2, INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. Diccionario Jurldico, Editado 
par la Universidad Nacional Autáno•• de ~¡xica. 1a. edición, ~éxico -
1983, to•o IV, pág. 27S. 
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2.2 ARTICULO TERCERO CONSTITUCIONAL. 

Es nPresario realizar un breve estudio de la evolución de la educa
cion en México y del artículo 3° Constitucional porque servirá para que 
comprendamos más claramente cómo y por qué se llegó a la descentraliza~ 
ción educativa, ya que la historia es una disciplina que se encuentra en 
el seno de la sociedad. 

La educación entre los aztecas fue tradicionalista ya que su finali 
dad consistía en mantener las costumbres. En los hombres era encaminada 
a la guerra y en las mujeres a las tareas del hogar. Estaba constituida 
en dos etapas: la primera era la educación familiar en donde el padre -
educaba a los hijos y la madre a las hijas, y la segunda etapa era la -
educación pública que era impartida por el Estado en dos instituciones -
~1 Calmecac, en ei cual asistían los nobles y el Tepochcalli. En el Cal 
mccac predominaba la formación religiosa, la observación de los astros,'.:" 
hablar en retórica, escritura y lectura de jeroglíficos, operaciones 
aritméticas y acontecimientos históricos; existía el Calmecac para muje
res, donde se convertíen en servidoras del templo. El Tepochcalli era -
una escuela destinada a la•preparación para la guerra. Existían una en 
cada barrio. Se les enseñaba a labrar la tierra y a la construcción de 
templos y caminos; eran sometidos a pasar hambre, sed, frío y fatiga. 

Entre los mayas, la educación estaba encaminada a que la persona 
fuera útil a su pueblo, familia y religión. La de los niños se iniciaba 
en el hogar y a los doce años se les mandaba a establecimientos que eran 
internados. Existían dos clases: uno para la clase alta, donde se ens~ 
ñaba el estudio de las letras, arquitectura, matemáticas y astrología; -
el otro destinado a la clase media, donde se les enseñaba las técnicas ·· 
militares principalmente. 

Durante la época de la Conquista, la educación quedó en manos de 
los misioneros españoles, los cuales se preocuparon por enseñar la rel.i 
gión católica y la castellanización de los indígenas. Esto dió origen a 
la creación de escuelas en varios lugares del territorio destinada e la 
instrucción elemental de los niños. En dichas escuelas se enseñaba la -
instrucción primaria, las artes y oficios. En cada iglesia existía una 
escuela donde se enseñaba a los indígenas. Más tarde, las escuelas fun
dadas tomaron un carácter máq práctico enfocado al campo y al cultivo de 
la tierra. A pesar de los esfuerzos de los misioneros, no se logró ex-
pander la educación en todo el territorio, por la falta de maestros y e.!!. 
cueias. 

El pri'!ler documento que encontramos como antecedente del articulo -
3º. fue la Constitución Política de la Monarquía Española, promulgada en 
Cádiz el 19 de marzo de 1812, donde se establecía un plan general de en
señanza pública. 
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Al término del movimiento de independencia, el pais quedó en un es
tado desastroso y existió la necesidad de que los habitantes que no ha~ 
blaban español se integraran; ésto se lograria por medio de la educación. 
Los mexicanos deseaban realizar una reforma educativa en la que se incl.!J. 
yera la instrucción politica, ya que deseaban el progreso económico y la 
independencia total del país. En el Decreto Constitucionalista para la 
Libertad de la América Mexicana, conocida como la Constitución de Apat~ 
zingán del 22 de octubre de 1814, se destaca la importancia de la educa
ción para todos los mexicanos. 

En la Constitución de 1824 se estableció en el articulo 50 fracción 
l " ••• la libertad que tienen las legislaturas para el arreglo de la ed.!J. 
cación pública en los respectivos Estados •. " (3) En esta constitución -
vemos la tendencia hacia una descentralización educativa. 

Más tarde se trató de reorganizar el sistema educativo bajo el go-
bie~no de Velentín GÓmP.z Farias, en 1933 con el movimiento llamado Refo!:_ 
ma Liberal, donde se separa la educación del clero pasando a manos del -
gobierno, estableciéndose la libertad de enseñanza y crea la Dirección -
General de Instrucción.Pública para el Distrito y Territorios Federales; 
por el poco tiempo que duró,- no se alcanzaron a ver los frutos de estas 
reformas pero más tarde servirían de base. 

Al volver Santa Anna a la presidencia,_ hacia el año de 1842, la edu 
cación estuvo en manos de la Compañía Lancasteriana, por el interés que
habia demostrado por la expansión de la educación por todo el territorio; 
estableciéndose que la educación seria obligatoria y gratuita. En junio 
de 1843 se promulgaron las Bases Orgánicas de la República Mexicana, con 
la intervención de Manuel Baranda, donde se expedía un plan general de -
enseñanza y se ordenaba nacionalizar los colegios particulares y así el 
estado sería quien controlaría administrativamente la educación; también 
se obligó a cada estado de le f edereción arreglar todo aquello relacion.!!_ 
do con la educación elemental. 

Hacia el año de 1853 Santa Anna trató de aplicar la Ley Lombardi, 
decretada por el general Manuel Maria Lombardi, en donde se establecía 
la obligación de impartir educación religiosa, sin ningún resultado. 

En ln Constitución de 1857 se estableció en el articulo 18 la liber 
tad de enseñanza, entre los derechos del hombre, donde era reconocida co 
mo una verdadera garantía individual de libertad. Después de la guerra
de los Tres Años en 1861, se expidió la Ley de Instrucción Pública en ~ 
donde se proponia la unificación de los planes de estudio y la creación 
de más escuelas primaria~. En diciembre de 1865, durante la Intervención 

J. BURCOA IGNACIO, ob. cit., pág. 428. 



-21-

Francesa , Maximiliano inspirado en modelos franceses decretó una ley -
donde se estipulaba que la educación era obligatoria y se facultaba a -
las autoridades locales para que cuidarán de que los padres mandarán a;,,
la escuela a sus hijos. 

Con el ministro Joaquín Baranda, en 1888 se crea una nueva ley de -
Instrucción Pública, donde se establecía a la educación primaria a cargo 
de los municipios financiados por el ejecutivo, pero sin embargo en 189~ 
Baranda logró que el Congreso realizara algunas reformas y el 19 de mayo 
se decretó que la educación primaria oficial, en el Distrito Federal y -
los :::Stados, dependería directamente del Ejecutivo. 

Años más tarde, el maestro Justo Sierra, persigue una pedagogía so
cial dirigida por el Estado, debiendo de ser nacional e int'egral procu
rando hacer ciudadanos mexicanos íntegros. 

La Revolución Mexicana de 1910 deseaba oara todas las clases socia
les la educación, es por ello que se crearon. escuelas rurales, puesto que 
era necesario llevar el sistema escolarizado al campo. El 30 de mayo de 
1911 se aprobó una ley, en la cual el gobierno de la República aceptaba
la responsabilidad económica, no sólo del Distrito Federal sino también
de los Estados, ya que los gobiernos estatales y municipales no tenían -
el suficiente interes ni capacidad para resolver los problemas educati
vos, es por eso que la educación se federalizó. 

El artículo Jo. fue modificado por el Congreso Constituyente de 191~ 
donde sufrió fuertes restricciones, en cuanto a la libertad de enseñanza. 
En el año de 1934 sufrió reformas el artículo 3o. dándole un carácter
socialista, entendiéndola como la educación con tendencia hacia el hien
de la sociedad y del estado. 

Fue hasta el año de 1946, cuando el artículo 3o. sufrió su última
modificación y será como lo analizaremos a continuación, tomando en cuen 
ta GUe solamente haremos referencia a los puntos más importantes y re-~ 
cardando que este trabajo lo estamos enfocando a la educación primaria. 

Con respecto al primer párrafo: "La educación que imparta el Estado 
-Federación, Estados, Municipios-, tenderá a desarrollar armónicamente -
todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor 
a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la inde
pendencia y el la justicia:" (4) De éste, podemos apreciar que la impa.i:. 
tición de la educación no se encuentra limitada a la Federación , tam-
bién se estipula que la educación debe desarrollar todos los aspectos -
que.integran a un individuo, que como ya vimos son: área cognoscitiva, -
socio-afectiva y psicomotriz, tomando en cuenta que en la medida en que
se logre ésto, también se tendrá un desarrollo nacional. 

4. Constitución PolLtlca de los Estados Unidos ~exicanos, Editorial Po
:rúa, 76a. edición, ~éxico 19BA, pág. 9. 
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"l. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, el cri_ 
terio que orientará a dicha educación se mantendrá por completo ajeno a
cualquier doctrina religiosa y, basado en los resultados del· progreso -
científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbre~ 
los fanatismos y los perjuicios." (5) Vemos que nuestra educación debe
ser laica, se excluye de la escuela le educación religiosa, pero este ~ 
laicismo respeta la educación religiosa impartida en las Iglesias y en -
los hogares, de acuerdo a lo que se establece en el artículo 24 Constit.!!. 
cional. Se considera que la escuela tiene como finalidad que el indivi
duo aprenda a pensar por cuenta propia y pueda adquirir un criterio para 
decidir en lo que va a creer. Con respecto a la parte final del párrafo 
se puede pensar que se esta atacando ciertas creencias de alguna reli-
gión ya que tratará de evitar el fanatismo y la idolatría y ésto por lo
general se da dentro de ciertas creencias religiosas, al igual que la -
exagerada sumisión. También aqui podemos relacionar la fracción IV don
de se trata de evitar que la educación vuelva a caer en manos de la Igl~ 
sia. 

"a) Será democrática, considerando a la democracia no solamente co
mo una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema -
de vida funda~o en el constante mejoramiento económico, social y cultural 
del pueblo." (6) De acuerdo a este aspecto se piensa que cuando existe
un alto porcentaje de analfabetas en la sociedad, no se puede hablar de
una verdadera democracia, entendiéndola como la forma de gobierno en la
que el pueblo ejerce su soberanía. Sólo el Estado puede insistir sobre
la necesidad de asegurar los conocimientos mínimos a la sociedad, sobre
todo desde el punto de vista considerado por el artículo, como un medio
para mejorar las condiciones de la sociedad, ya que con la educación se
trata de lograr un mayor equilibrio de los estratos sociales con base en 
la justicia social, lográndose un mejoramiento económico, social y cultJ! 
ral. 

"b) Será nacional en cuanto -sin hostilidades ni exclusiviscos--
atenderá a al comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de -
nuestros recursos, a la defensa de nuestra independencia económica y a -
la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura," (7) En la cedida-

. en que se conozcan mejor los problemas por los que pasa nues.tro país, -
tanto económicos, políticos y sociales será más fácil y efectiva su sol.!!. 
ción. Cuando se dice que la educación sea en base a las costumbres y -
forma de ser del pueblo mexicano, tomando en cuenta el proceso históric~ 
-social. 

"c) Contribuirá a la mejor convivencia huamana, tanto por los ele
mentos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el apre
cio para la dignidad de la persona y la integridad de la familia, la --

S. Ibid. 
6. Ibid. 
7, Ibid. 
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convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que 
ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de
todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de sectas, de gru
pos, de sexos o de individuos." (8) Se considera necesario que por me
dio de la escuela se le enseñe al alumno los derechos y obligaciones que 
tendrá dentro de la sociedad a la que pertenece, lográndose así más es
tabilidad y mejores relaciones entre los individuos que la forman. 

"II. Los particulares podrán impartir educación en todos los tipos
y grados. Pero por lo que consierne a la educación primaria, secundaria 
y normal ( y a la de cualquier tipo o grado, destinada a obreros y a -
campesinos ) deberán previamente, en cada caso, la autorización expresa 
del poder público. Dicha autorización podrá ser negada o revocada, sin
que contra tales resoluciones proceda juicio o recurso algano; 

"III. Los plRnt~l~s p;::?!"ticul:i:-c::o dedicados o la educación en los -
tipos y grados que especifica la fracción anterior deberán ajustarse, -
sin excepción, a lo dispuesto en los párrafos iniciales I y II del pre
sente artículo y, además, deberán cumplir los planes y los programas of.!_ 
ciales;" (9) Las escuelas particulares son consideradas de gr3n utilidad 
dentro de la sociedad ya que el Estado no se da a basto para satisfacer
toda la demanda existente y éstas le ayudan a cumplir consu función so
cial d~ llevar la educación a todos los mexicanos, debido a que el pre-
supuesto destinado a la educación no es suficiente para que el Estado -
pueda cumplir con esa obligación. Jesús Reyes Heroles cuando compareció 
ante la Cámara de Diputados el 4 de diciembre de 1984 expusó lo siguien
te: " .... este país vive en una economía mixta, que hay quienes tienen con 
qué y pueden pagar la educación. Si esto reduce la carga del Estado, con 
esta mala distribución del ingreso nacional que en M~xico ·existe, reduce 
la carga de la educación federal y la edu=ación estatal en beneficio de 
los que menos tienen, creo que es Útil. " (10) Existen algunas escuelas 
particulares que violan las disposiciones del artículo 3o. Constitucio
nal, pero hay que tomar en cuenta que los planteles oficiales también -
incurren en ese error, con la descentralización educativa se busca tener 
un mejor control y supervización para reso.lver este tipo de problemas. 

Con respecto a las fraccione3 II y V del artículo que estamos ~nal.!_ 
zando, el Profesor Burgoa Orihuela las considera injustas, en cuanto a 
la procedencia del juicio de amparo dentro de la falta de reconocimiento 
de la validez oficial de los estudios, ya que piensa que debe afectar -
exclusivamente a la institución educativa y no a las personas que reali
zaron sus estudios en dichos planteles. 

a. ~bid. 

9. Ibid. 

10. REYES HEROLES JESUS, El Secretario de Educación ante los diputados, 
Editorial Dirección General de Publicaciones SEP. 1a. edición, ~éxico 
1984, pág. 19. 
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Con respecto a la obligatoriedad de la educación establecida en la
fracción VI se considera que la descentralización educativa va a servir
para que el Estado tenga un mejor conocimiento de las necesidades educa
tivas del país y la mejor forma de resolverlos. por ejemplo los estudios 
que realice el Consejo Estatal de Educación Pública en las zonas rurales 
donde existen algunos habitantes marginados del sistema educativo. 

Con respecto a la gratuidad de la educación se complementó con la -
creación de la Comisión Nacional de Textos Gratuitos en el año de 1959,
facilitando la asistencia a las escuelas de la clase social de bajos re
cursos. 

"IX. El Congeso de la Unión. con el fin de unificar y coordinar la
educación en toda la República, expedirá las leyes necesarias, destina~ 
das a distribuir la función social educativa entre la Federación, los ~ 
Estados y los Mun1c1p1os, a iiJar las aportaciones económicas correspon
dientes a ese servicio público ••• " (11) Se habla de la distribución que 
tendrá el servicio educativo dentro del país lo cual· será analizado más 
ampliamente en el transcurso del trabajo. En este último párrafo se ha
ce mención a la creación de las leyes necesarias para la organización de 
este servicio, es por ello que se comentará la Ley Federal de Educación, 
la cual tine como principal objetivo la unificación de la educación en -
todo el país. 

Existen otros artículos constitucionales que se encuentran de algu
na manera relacionados con la educación principalmente tenemos: 

El artículo 27, que se refiere a la propiedad de tierras y aguas en 
el territorio nacional, en la fracción I!I dice que las instituciones de 
beneficiencia que se dediquen a la investigación científica o a la impnr 
tición de la enseñanza no podrán adquirir más bienes raíces que los neci: 
sarios para cumplir con su objetivo al igual que se establecen que las -
instituciones religiosas no podrán administrar o vigilar establecimien~ 
tos de beneficiencia, esto es con el fin de seguir preservando el laici§_ 
mo educativo. 

También encontramos el artículo 31, anteriormente menLionado, donde 
se obliga a los padres mexicanos a mandar a sus hijos o pupilos. menores 
de quince años, a la escuela para obtenerla educación elemental, pero en 
la práctic& no existe una sanción para los que incumplan este precepto -
constitucional. 

En el artículo 73 Constitucional, donde se establecen las faculta~ 
des del Congreso de la Unión en la fracción XXV se otorga al órgano le~ 
gislativo la facultad de establecer, organizar y sostener toda clase de
institutos destinados a la cultura de todos los mexicanos, entre éstos~ 
encontramos a las escuelas primarias rurales; facultándolo también para
expedir leyes que distribuyan la función educativa entre la Federación,
Estados y Municipios, así como el presupuesto correspondiente para el 
cumplimiento de ese servicio público. 

11. Ccnstitucion Pol!tica de los Estados Unidos ~exicanos. ob. cit. 
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El precepto que regula el trabajo, artículo 123, en su fracción XII 
obliga a las empresas agrícolas, industrial, mineras o de cualquier otra 
clase de trabajo, que se encuentren situadas fuera de las poblaciones a
establecer escuelas. 

El mismo artículo 123 en la siguiente fracción exige a las empresas 
a capacitar o adiestrar a sus trabajadores. 

2.2.l LEY FEDERAL DE EDUCACION. 

La Ley Orgánica de la Educación Pública, publicada el 23 de enero
de 1942, se considera el antecedente más próximo a la Ley Federal de Ed.!!. 
cación. La actual Ley fue propuesta por el Presidente Luis Echeverría -
Alvarez, publicada en el diario oficial el 29 de noviembre de' 1973, de-
bido a la necesidad de que ésta fuera actualizada a los problemas de una 
sociedad más moderna. 

Debido a lo extenso de la Ley Federal de Educación se hará un breve 
comentario de cada capítulo y se mencionarán los artículos más relacion.!!_ 
dos con el tema que se esta desarrollando. 

El capítulo I establece las disposiciones generales, donde se prop.Q. 
ne a la educación como el mejor medio para que se desarrolle el individuo 
y así lograr una transformación un la sociedad. 

Dentro de este capítulo encontramos el artículo lo. que establece:
"Esta ley regula la educación que imparte el Estado -Federación, Estados 
y MPnicipios~, sus organismos descentralizados y los particulares con ~ 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios. Las ~ 
disposiciones que contiene son de orden público e interés social." (12) 
En este primer artículo se hace reconociente a los Estados y Municipios
para impartir educación de la misma forma que en el artículo 3o. Consti
tucional. 

El artículo So. establece que la educación es considerada como un~ 
servicio público, debiendo estar sujeta a todas las disposiciones del ~ 
artículo 3o. Constitucional. 

Se habla, en el articulo lOg, de la necesidad de que la educación -
llegue a todos para lograr una igualdad económica y social. Es por eso
que todas las inversiones que realicen las instituciones educativas aut.Q. 
rizadas para ello son consideradas de interés social, artículo 13. 

12. Ley Fadar•l de Educación. Transcrita en: SECRETARIA DE EDUCACIDN PU--
8LICA. La Descentralización Educativa. Avances de un Proyecto Nacional. 
Editado por la Dirección General de Publicaciones y ~edios, la. edi-
cián, ~éxico 1986, pág. 131, 
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E1 capitulo II se refiere a los elementos que componen al sistema
educativo nacional, estableciendo los tipos y modalidades que comprende. 
Precisa el papel que desempeñan los educandos, educadores y establecimie!!. 
tos educati,·os. 

En el capitulo III se establece la distribución de la función educ~ 
tiva, dentro del cual encontramos la fracción I del articulo 24, que fa
cilita el proceso de descentralización educativa, ya que establece que -
los servicios educativos serán orientados a las necesidades regionales y 
nacionales, con la descentralización se han establecido centros de coor
dinación en los Estados que están encargados de hacer estudios sobre los 
requerimientos y problemas locales. 

En el artículo 28 se da autonomía técnica y administrativa a 1os Es 
tados y Municipios sobre los servicios ~úuc~tlvos que 6Stablezcan dentr'O 
de sus jurisdicciones; dándose una de las características de la descen
tralización. 

"Articulo 29. La Federación podrá celebrar con los Estados y Muni
cipios convenios para.coordinar y unificar los servicios educativos."(13) 
Este precepto se desprende del anterior debido a la autonomía que se -
otorga a los Estados y Municipios. Actualmente en el proceso de descen
tralización se está llevando a cabo por medio de acuerdos que celebran el 
Gobierno Federal con los. ·Estados, acuerdo que será analizado más adelan
te. 

Los artículos 33 y 34 autorizan a los gobiernos de los Estados para 
que dentro de sus jurisdicciones otorguen, nieguen o revoquen la autori
zación a los particulares para impartir educación, así como la validez -
de los estudios que se realicen en los planteles particulares. 

E1 capitulo IV se refiere a los planes y programas de estudio pre
cisando que la educación se realiza por un proceso que comprende enseña!!. 
za, aprendizaje, investigación y difusión. 

En e1 capítulo V se establecen los derechos y obligaciones de los -
habitantes del país, maestros, padres o tutores y asociaciones de padres 
de familia • 

.El capitulo VI versa sobre la validez oficial de los estudios rea
lizados en el sistema educativo nacional, así como la revalidación y 
equiva1encia de estudios. 

13. Ibid. pág. 137 
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En el capítulo VII se establecen las sanciones para los que infrin
jan esta ley. 

ConcluyendoÍJodemos decir que el PFoceso de descentralización edu~ 
cativa va acorde con las disposiciones establecidas tanto en el artículo 
3º Constitucional como en la Ley Federal de Educación, ya que son la ba
se del marco jurídico de este proceso. 

Para constituir las bases legales de la descentralización también 
debe tomarse en cuenta las Constituciones de los Estados, es por ello ~ 
que ha continuación se hace mención de aquellas que de alguna forma tie
nen re1ación con la descentralización. 

En la Constitución del Estado de Chiapas, en el articulo 95, se or
dena la cooperación de los Municipios. sin darles la autonomía necesaria. 

En el Estado de Durango, artículo 4•, se establecen las caracterís
ticas de la educación que imparta el Estado y los Municipios. 

La Constitución de Coahuila, en su artículo 118 establece que sólo
la Federación y el Estado impartirán educación, dejando a un lado al Mu
nicipio; cuestión que sucede también en la Constitución del Estado de ~ 
Colima, artículo 97; Guerrero, artículo 94; Michoacán, artículo 137; y 
Puebla, artículo 114. 

En,los Estados de Sonora y Guanajuato se estipula como obligación 
del Estado establecer escuelas , en Sonora en las localidades donde la 
población escolar llegue a veinte niños; y en Guanajuato, en poblados 
con más de doscientos habitantes. 

Los Estados que no se mencionan es porque en sus Constituciones no
se establece nada al respecto. Pudiendo concluirse que en ningún Estado
se le esta tomando en cuenta al Municipio de una forma en que pudiera ~ 
darse una verdadera y total descentralización a nivel nacional; aunque -
.cabe señalar que hasta ahora el Gobierno Federal ha tratado la descentr.!!_ 
lización en sus primeros pasos, solamente en algunos Estados; tratando 
de que con el tiempo se logre en todos ellos, y después pueda darse de -
una manera más radical en los Municipios. 



CAPI11JLO 3 

LA DESCENTRALIZACION EDUCATIVA 

3.1 LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

La descentralización es una de las formas de organización adminis-
trati va a nivel federal, que se basa en el derecho administrativo,·del -
cual vemos que su naturaleza se encuentra: "Allí donde hay Estado hay -
administración y allí donde hay administración hay derecho administrati
vo y, por tanto, siempre que ha;· a ciencia del Derecho, también habrá una 
ciencia del Derecho Administrativo". (1) Actualment" e! De~cchc Admir.ls 
trati':c ho. cob¡-eadú gran impor"tancia debido a la complejidad de las socii 
dades y la forma de satisfacer sus necesidades. 

El significado etimológico de "La palabra administración viene del 
latín administracione que significa acción de administrar. Y el término 
"administrar" está compuesto por ad y ministrare que significan conjunt!!_ 
mente "servir", llevando implícito en su sentido que es una actividad 
cooperativa que tiene el propósito de servir". (2) Se considera una - -
ciencia social que tiene como fin último el satisfacer las múltiples ne
cesidades por medio de un esfuerzo conjunto; es por ello que esta cien
cia se encamina en términos humanos, ya que <?l hombre no solamente será 
el medio, sino es el fin último de la adminil1tración. 

La Administración y la Sociología tienen una estrecha relación, por 
lo que la primera basa sus actividades en el campo social, encaminándola 
a satisfacer las necesidades y adecuándose a los nuevos cambios que se -
van dando dentro de la sociedad. 

El Derecho Administrativo, es definido por el Doctor Miguel Acosta 
Romero, desde un sentido amplio como " ••• el conjunto de normas del de
recho que regulan la organización, estructura y actívidad de la parte~ 
del Estado, que se identifica con la administración pública o Poder Eje
cutivo, sus relaciones con otros órganos del Estado, con otros entes pú
blicos y con los particulares •• " (3) Siendo necesario tomar en cuenta -
que un elemento esencial del Derecho Administrativo son los servicios p.Y_ 
blicos que se prestan, entre ellos la educación, tema esencial de este -
trabajo, siendo éste prestado por el Estado encaminado a satisfacer nec~ 

1 • Citado por SERRA ROJAS ANORES. Derecho Administrativo 
rrúa, S.A., Sa. edición, México 1977, pág. 134. 

9 Edito.-ial Po--

2. JIMENEZ CASTRO WIL8URG. 
trativa, Editori~l Fondo 
1982, pág. 23. 

Introducción al estudio de la Teor!a Ad•inis 
de Cultura Econó~ica. 4a. edición, México _: 

J. ~CO~TA ROME~O ~!GUEL. Teoría General del 
~erial Porrua, S.A., Sa. edición. ~é~ico 

Derecho Ad~inist.-ativo. Edi-
1983, pég. 9. 
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sidades intelectuales dentro de la sociedad. 

Es por ello que existen autores, mencionados en el lib~o de Andrés~ 
Serra Rojas, que consideran a los servicios públicos como aspecto esenc:lal 
del Derecho Administrativo, dentro de ellos tenemos a León Duguit que di
ce: " ••• el derecho administrativo es el conjunto de reglas que determi~ 
nan la organización de los servicios públicos." Louis Rolland " ••• afir
ma que el derecho administrativo es el conjunto de reglas relativas a la
organización y al funcionamiento de los servicios públicos y a las rela~ 
cienes de éstos con los particulares." Gastón Jíze, "Define al derecho -
administrativo como el conjunto de reglas relativas a los servicios públi 
cos." (4) -

Estos criterios fueron establecidos por doctrinarios tradicionalis~ 
tas fr~n~~s~s~ país donde tuvo su origen la noción de servicio público en 
el. año de 1790. La idea de servicio público péir&. e;sto::; c::tudi1Js0s fue -
diferente a la actual, puesto que fue utilizada para prohibir a los Trib,!! 
nales Judiciales el conocimiento de litigios administrativos. 

Actualmente tiene un concepto diferente. "El servicio público es una 
actividad técnica, directa o indirecta. de la administración pública act.i 
va o autorizada a los particulares, que ha sido creada y controlada para
asegurar -de una manera permanente, regular, continua y sin propósito de
l~cro- , la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, -
sujeta a un régimen especial de derecho público." (5) Los servicios pú~
blicos son creados y organizados por el Estado, aunque a veces puede ser
indl.rectamente, cuando el Estado otorga concesiones a los particulares y
su finalidad es satisfacer necesidades, ya sean de carácter material, ec.2. 
nómica·s, de seguridad o bien culturales. 

Los servicios públicos, como su nombre lo indica se encuentran cata
logados dentro del Derecho Público, ya que existen normas que regulan el
funcionamiento y organización del Estado asi como sus relaciones con los
particulares pero con un carácter de autoridad y soberanía. 

De acuerdo a la definición de servicio público dada anteriormente P.2. 
demos notar la diferencia que existe entre la administración pública y la 
administración privada, entre 1as que encontramos: 

a) La administración pública tiene como finalidad el interés público y -
la administración privada es de interés personal. o de un pequeño gru
po. 

b) La administración pública tiene un fin social. que a diferencia de la
privada es un fin pecuniario o lucrativo. 

4. SERRA ROJAS ANORES, ob. cit. pág. 136. 
S. Ibl.d. pág. 102. 
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c) La administración pública está representada por una autoridad Politi 
ca Suprema, en cambio la administración· priva:Ja; carece de ella. 

d) La responsabilidad de la administración pública es frente a un pue
blo y la privada es ante una persona o un pequeño grupo. 

Para poder hablar de Derecho Administrativo es necesario saber que 
se entiende por Estado, siendo toda aquella " ••• organización política -
soberana de una sociedad humana establecida en un territorio determinado 
bajo un régimen jurídico, con independencia y autodeterminación con Órg& 
nos de gobierno y de administración que persiguen determinados fines me
diante actividades concretas." (6) 

De acuerdo a la forma de organización del Estado Mexicano encontra
~o..1~ ·.;arias formas de cc,¡:upe:tenclá. que=: .son: la fc::<li::ral central, las enti
dades federativas y las del municipio. 

El Gobierno Federal está dividido de acuerdo al articulo 49 consti
tucional por tres poderes que son: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

El Poder Legislativo se encuentra integrado por el Congreso de la 
Unión formado por la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, encar 
gado de emitir las leyes. El Poder Ejecutivo que de acuerdo al articulo 
80 se encuentra representado por el Presidente de la República, encarga
do de fijar la política general del Estado y la ejecución de las leyes, 
para realizar sus funciones es auxiliado por las Secretarias de Estado,
el Departamento del Distrito Federal, por la Procuraduría General de la 
República, por el Gobernador del Distrito Federal, asi como por los or&!!_ 
nismos descentralizados, empresas de Estado y Fideicomisos públicos. 

Con respecto al Poder Judicial Federal se encuentra formado por: 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales Colegiados de 
Circuito en materia de amparo, Tribunal.es Unitarios de Circuito, Juzga
dos de Distrito y Jurado Popular Federal; siendo el encargado de decla
rar el derecho en las controversias planteadas. 

Los actos que llevan a cabo los organismos del Estado, siendo cual
quier de los tres poderes que integran el Gobierno, es conocida como fun 
ción pública; la cual debe sere realizada por personas o sujetos que tie 
nen capacidad o competencia reconocida por el Estado para realizar una -::;: 
actividad administrativa permanente, conocidos como servidores o funcio
narios públicos. 

6. ACOSTA RO~ERO ~IGUEL, ab. cit. pág. JB 
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El Poder Ejecutivo Federal es al que se le atribuye principalmente-
la realización de las actividades destinadas a la administr~ción pública. 

"Para darnos cuenta de la enorme significación del órgano administra 
tivo, debemos informar que sólo un pequeño porcentaje, no mayor del cinco 
porciento de la actividad total del Estado, corresponde a los otros Po~
deres y casi la totalidad de esa labor a la función de gobierno y adminis 
tración." (7) -

Debido a que no debemos olvidar que desde un punto de vista material 
el Poder Ejecutivo puede tener atribuciones que le corresponden a otros -
Poderes. Sin embargo, al dar el concepto de Administración Pública, el~ 
Profesor Miguel Acosta Romero es más limitativo ya que le atribuye las ~ 
e.cti~tidedes e.dministratives 1jnicam1C?nt~ JJ.1 Poder Ejer::utivoi .excluyendo ~]
Legislativo y al Judicial, ya que lo analiza desde un punto de vista for
mal. (8) 

De acuerdo a la forma de organización del Estado Federal Mexicano ~ 
la Administración Pública se divide entre: la administración pública fe
deral, ia administración de las entidades federativas y la administración 
de los municipios. La forma de constituirse de cada una de ellas sé en~ 
cuentran representadas en el libro del Doctor Miguel Acosta Romero de la
siguiente forma: 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRAL 

a) Presidente de la República 
b) Secretarios de Estado 
c) Departamentos Administrativos 
d) Procuraduría General de la República. 

ADMINISTRACION PUBLICA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

a) Gobernador 
b) Secretario General de Gobierno 
c) Tesorero Local 
d) Procuraduría De Justicia Local 
e) Oficialía Mayor 
f) Diversas dependencias. 

7. SERRA ROJAS ANORES, ob. cit. pág._83 

8. Véase ACOSTA RO~ERO ~IGUEL, ob. cit. pág. 63 
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LA ADMINISTRACION PUBLICA DE LOS MUNICIPIOS 

a) Presidente Municipal 
b) Regidores 
c) Tesorero Municipal 
d) Diversas Dependencias 

A su vez cada una de ellas cuenta también con organismos descentra
lizados, empresas de participación estatal y fideicomisos públicos. 

Se realizará un breve análisis de cada uno de estos integrantes. 

a) Con respecto al Presidente de la República, los artículos constitu
cionales que regulan al Poder Ejecutivo son del 80 al·92, en los cuales 
encontramos establecido que será electo de forma directa por el pueblo, 
su cargo durará seis años y no p~tlr~ ~cr rcal~gido. El Presidente de la 
República tiene un carácter político como ·administrativo ya que " •• es el 
órgano más elevado en la jerarquía administrativa, al mismo tiempo que.
desde el punto de vista político es el órgano más representativo del Es
tado. "(9) 

Debido a lo amplio de las actividades administrativas, que no podría 
desarrollar en forma personal el Presidente se crean unidades de asesoría 
de apoyo técnico y de coordinación, dependientes directamente de él, col!_ 
forme al articulo 8° de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe
deral (LOAPF) 

b) En cuanto a las Secretarías de Estado son creadas para el despacho 
de actividades administrativas encomendadas al Presidente de acuerdo a -
lo dispuesto por el artículo 2º de la LOAPF, al frente de las cuales se 
encuentran los titulares llamados Secretarios de Estado, siendo los auxi 
liares más inmediatos del Ejecutivo, y que además son nombrados y removi 
dos libremente por éste, de conformidad a lo establecido en el artículo-
89 fracción II de la Constitución. 

Los Secretarios de Estado tienen un doble carácter tanto administra 
tivo como político. Con respecto a este último es porque para poder se-; 
Secretario de Estado es necesario que llenen un« serie de requisitos es
tablecidos en el articulo 91 Constitucional; al igual que deben rendir -
informe anual al Congreso de la Unión sobre el estado que guardan sus r.!!. 
mas (articulo 93); y porque de acuerdo al articulo 92 de la misma, el Se 
cretario de Estado debe firmar todos los reglamentos, decretos, acuerdos 
y órdenes del Presidente, de los asuntos que le correspondan, para poder 
ser obedecidos, llamado esto refrendo o facultad de ejercicio de decre~ 
tos. Se dice que tiene un carácter administrativo ya que puede asumir -
bajo su re.ponsabilidad un servicio público, como es el caso del Secret.!!. 
r~o de Educación Pública; al igual que adquiere el cargo de la adminis~ 

9. SERRA RD3AS ANORES, ab. cit. pág. 500. 
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tración del personal, así como la de los bienesl!IJebles; e inmuebles des
tinados a esa secretaría. 

De acuerdo con al articulo 26 de la LOAPF, se establece que para ~ 
realizar las activiades administrativas el Presidente cuenta con las si
guientes dependencias: 

Secretaria de Gobernación. 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

Secretaria de Marina. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sec.::etn:::!.~ de P!'"ogr!?!!!at:ión y Presupuesto. 

Secretaria de la Contraloria General de la Federación. 

Secretaria de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráhulicos. 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Secretaria de Educación Publica. 

Secretaría de Salud. 

Secretaria de Trabajo y Previsión Social. 

Secretaria de la Reforma Agraria. 

Secretaría de Turismo. 

Secretaria de Pesca. 
Departamento del Distrito Federal. 

Es nP.cesario hacer incapié y analizar las funciones que tiene la s~ 
cretaria de Educación Pública (SEP), encomendadas en el articulo 38 de -
la ley citada anteriormente, ya que es la relacionada con este trabajo. 

"Art. 38.- A la Secretaría de Educación Pública corresponde el des
pacho de los siguientes asunto.a: 

I. Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales, in~ 
corporadas o reconocidas:. 

· a) La enseñanza preescolar, primaria, secundaria y normal, urbana,
semiurbana y rural. 

b) La enseñanza que se imparta en las escuelas, a que se refiere la 
fracción XII del artículo 123 constitucional. 

c) La. enseñanza técnica, industrial, comercial y de artes y oficios, 
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incluida la educación que se imparta para adultos. 
d) La enseñanza agrícola, con la cooperación de la Secretaría de ~ 

Agricultura y Recursos Hidráhulicos. 
e) La enseñanza superior y profesional. 
f) La enseñanza deportiva y militar y la cultura física en general; 
II. Organizar y desarrollar la educación artística que se imparta ~ 

en las escuelas e institutos oficiales, incorporados o reconocidos para
la enseñanza y difusión de las bellas artes y de las artes populares; 

III. Crear y INlntener las escuelas oficiales en el Distrito Federal, 
excluidas las quedependen de otras dependencias; 

IV. Crear y mantener, en su caso, escuelas de todas clases que fün
cionen en la República, dependientes de la Federación, exceptuadas las -
que por ley estén adscritas a otras dependencias del Gobierno Federal; 

V. Vigilar que se observen y cumplan las disposiciones .relacionadas 
con la educación preescolar, primaria, secundaria, técnica y normal, es
tablecidas en la Constitución y prescribir las normas a que debe ajusta!:_ 
se la incorporacion de las escuelas particulares al. sistema educativo na 
cionBl; -

VI. Ejercer la supervisión y vigilancia que proceda en los planteles 
que impartan educación en la República, conforme a lo prescrito por el -
artículo 3º constitucional; 

VII. Organizar, administrar y enriquecer sistemáticamente las bibli.Q. 
tecas generales o especializadas que sostenga la propia Secretaría o que 
formen parte de sus dependencias; 

VIII. Promover la creación de institutos de investigación científi
ca y técnica y el establecimiento de laboratorios, observatorios, plane
tarios y demás centros que requiera el desarrollo de la educación prima
ria, secundaria, normal, técnica y superior; orientar, en coordinación -
con las deper-dencias competentes del Gobierno Federal y con las entida~ 
des públicas y privadas el desarrollo de la investigación científica y -
tecnológica; . 

IX. Patrocinar la realización de congresos, asambleas y reuniones,
eventos, competencies y concursos de cnr6ctar cien~!fico, técnico, cult.Y,. 
·ral, educativo y artístico; 

X. Fomentar las relaciones de orden cultural e<>n los países extran
jeros, con la colaboración de la Secretaría·de Relaciones Exteriores; 

XI. Mantener al corriente el escalafón del magisterio y el seguro -
del maestro, y crear un sistema de compesaciones"y estímulos para el~
profesorado; atendiendo a las directrices que imita la Secretaría de Pr.Q. 
gramación y Presupuesto sobre el sistema general de administración y de
sarrollo de personal; 

XII. Organizar, control y mantener al corriente el registro de la -
propiedad literaria y artística; 

XIII. Otorgar becas para que los estudiantes de nacionalidad mexica 
na puedab realizar investigaciones o completar ciclos de estudio en el ::" 
extranjero; 

XIV. Estimular el desarrollo del teatro en el país y organizar con
cursos para autores, actores y escenógrafos y en general promover su me
joramiento; 

XV. Revalidar estudios y títulos, y conceder autorización para el -
ejercicio de las capacidades que acrediten; 



XVI. Vigilar, con auxilio de las asociaciones de profesionistas, ~ 
el correcto ejercicio de las profesiones¡ 

XVII. Organizar misiones culturales; 
XVIII. Formular el catálogo del patrimonio histórico nacional; 
XIX. Formular y manejar el catálogo de los monumentos nacionales; 
XX. Organizar, sostener y administrar museos históricos, arqueoló&i_ 

cos y artísticos, pinacotecas y galerías, a efecto de cuidar la integri
dad, mantenimiento y conservación de tesoros históricos y artísticos del 
patrimonio cultural del país; 

XXI. Proteger los monumentos arqueológicos, los objetos históricos, 
las ruinas prehispánicas y coloniales, y los lugares históricos o de in
terés por su belleza natural; 

XXII. Organizar exposiciones artísticas, ferias, certámenes, concur 
sos, audiciones, representaciones teatrales y exhibiciones cine~atográ..=
ficas de interés cultural; 

XXIII. Determinar y organizar la participación oficial del país en
competencias deptJrtive~ !.~tcrr.ac.iooal~~. organizar desfiles atléticos y
todo género de eventos deportivos, cuando no corresponda hacerlo expre~ 
samente a otra dependencia del Gobierno Federal; 

XXIV. Cooperar en ~as tareas que desempeñe la Confederación Deport_i 
va y mantener la Escuela de Educación Física; 

XXV. Estudiar los problemas fundam~ntales de las razas aborígenes y 
dictar las medidas y-disposiciones que deban tomarse para lograr que la
acción coordinada del poder público redunde en provecho de los mexicanos 
que conserven su ididoma y costumbres originales; 

XXVI. Promover y gestionar ante las autoridades federales y las de
los Estados, todas <!_uellas medidas o disposiciones que conciernan al in
terés general de los núcleos de población que se mantienen dentro de su
tradic ión cultu.-al originaria o autóctona. 

XXVII. Organizar, promover y supervisar programas de capacitación y 
adiestramiento en coordinación con las dependencias del gobierno federal, 
los gobie!'nos de lo:; Estados y de los Municipios, las entidades públicas 
y privadas, así como los fideicomisos creados con cal propósito. A este 
fin organizará, igualmente, sistemas de orientación vocacional de ense-
ñanza abierta y de acreditación de estudios; 

XXVIII. Orientar las actividades artísticas, culturales, recreativas 
y deportivas que realice el sector público federal; 

XXIX. Establecer los criterios educativos y culturales en la produ.s_ 
ción cinematográfica, de radio y televisión y en la industria editorial; 

XXX. Organizar y promover acciones tendientes al pleno desarrollo -
de la juventud y a su incorporación a las tareas nacionales, establecie!!. 
do para ello sistemas de servicio social, centros de estudios, programas 
de recreación y de atención a los problemas de los jóvenes. Crear y or~ 
nizar a este fin sistemas de enseñanza especial para niños, adolecentes 
y jóvenes que lo requieran, y 

XXXI. Los demás que fijen expresamente las leyes y reglamentos." 
(10) 

10. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Editorial Porrúa, 
14a. edición, l'lé~ico 1'ses, págs. 41, 42, 4J y 44. 
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e) A lo que se refiere a los Departamentos Administrativos, es ne-::
cesario mencionar que han existido diversos puntos de vista con respecto 
a su denominación. La Constitución y la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública Federal les llama Departamentos Administrativos, pero con -
el inconveniente de que a su vez " .•• la legislación administrativa mexi 
cana conoce así de ciertos Órganos inferiores dependientes unas veces d'E! 
Direcciones y otras funcionando en forma unitaria, pero dentro del régi
men centralizado." (11) Pudiéndo existir cierta confusión por lo que -
optaremos por nombrarlos como Departamentos de Estado, estando en la mis 
ma jerarquía de las Secretarías de Estado, tal y como se establece en el 
articulo 10 de la LOAPF. 

En el libro del Profesor Gabino Fraga, se transcribe el dictamen -
presentado por la 2 4 Comisión de Constitución en el Congreso Constituye!!. 
te de 1917, d:;~~c :::e c.::t.:.blc:::..6 que c::iz::iü.:i. de::; t;ru;::cs de é::-go.nc::;: lc~
politico-administrativos y los puramente administrativos. "Al segundo -
grupo de órganos del Ejecutivo, o sea a los meramente administrativos, -
corresponde la creación de una nueva clase de entidades que se llamarán
"departamentos administrativos", cuyas funciones m ningún caso estarán -
ligadas con la política, sino que se dedicarán Única y exclusivamente al 
mejoramiento de cada uno de los servicios públicos, dependerán directa
mente del Jefe del Ejecutivo, no refrendarán los reglamentos y acuerdos
relativos a su ramo, no tienen la obligación ni facultad de concurrir a
las Cámaras a informar ni se les exige constitucionalmente cualidades d~ 
terminadas para poder ser nombrados; ••• " (12) 

Con el párrafo anterior podemos notar las diferericl.as que pueden -
existir entre las Secretarias de Estado y los Departamentos de Estado, -
tomando como base que los dos son organismos administrativos centraliza
dos que dependen directamente del Presidente de la República, pero 1as -
Secretarias de Estado tienen funciones políticas y administrativas, en -
tanto que los Departamentos de Estado son solamente administrativas. E1 
Jefe de Departamento esta obligado a cumplir directamente las órdenes -
del Presidente sin que necesite refrendar; a lo que respecta a la ~mpa
recencia ante el Congreso de la Unión, con las reformas del artículo 93 
Constitucional realizada el 31 de enero de 1974, se ordena tanto a los -
Secretarios de Estado como a los Jefes de los Departamentos Administratl. 
vos informar sobre el estado que guardan los asuntos que les correspon....= 
dan. Esta

0

es una de las razones, enr.re otras, por las que el Profesor -
Miguel Acosta Romero sostiene que i.:.s atribuciones .·del Jefe de Departa=-' 
mento son también .políticas. · · 

11. SERRA ROJAS ANORES, ob. cit. p~g. 547 

12 •. FRAGA GABINO. Derecho Administrativo, Editorial Porrúa, S.A •• 24a. -
edición, ~éxico 1985, pág. 324. 
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De acuerdo al articulo 26 de la LOAPF, mencionado anteriormente, ob
servamos que Únicamente existe un Departamento de Estado, siendo el Depa!:_ 
tamento del Distrito Federal, que tiene como principal obligación el ate!!. 
der todos los asuntos relacionados con el Gobierno del Distrito Federal,
en los términos de su propia ley orgánica ( articulo 44 de la LOAPF ); al 
igual a este Departamento no se le puede considerar como Secretaría de -
Estado, ya que se encarga de todos los asuntos relacionados de la admini.§. 
tración del Distrito Federal, prestando una gran diversidad de servicios
públicos. 

El funcionario que tiene a su cargo esta entidad es el Jefe del De-
partamento del Distrito Federal, el cual, antes de las reformas a la Ley
Orgánica del Distrito Federal de 1970 recibía diversos nombres como: Go-
bernador, Primera Autoridad Administrativa, Presidente Municipal o Regen
te del Di~~~ito Fe1e~~l. El Jefe tlel Departe~~nto ~~l Distrito Fed~r~l -
es nombrado por el Presidente de la República, tiene la obligación de re!!_ 
dir un informe anual al Congreso de la Unión y refrenda los actos del ~
Presidente de la República relativos al ~istrito Federal. 

d) Con respecto a ~a Procuraduría General de la República existe ~ 
cierta diferencia de opiniones en cuanto a que si pertenece al Poder Jud1_ 
cial o al Poder Ejecutivo, pero siguiendo con el criterio del Dr. Miguel
Acosta Romero será colocado dentro de la Administración Pública Central,
de conformidad a lo establecido en los artículos lg párrafo segundo y al
articulo 4g de la LOAPF, teniendo como principal función el servir como -
consejero jurídico del Gobierno Federal, así como todas aquellas estable
cidas para el Ministerio Público, 

El funcionario que está a cargo de la Procuraduría General de la Re
pública es el Procurador General, el cual es nombrado y removido por el -
Presidente de la RépÚblica, teniendo funciones políticas, jurídicas y ad
ministrativas ( articulo 4g de la LOAPF ), 

"Las funciones que realiza el Procurador y la Procuraduría, son ad~ 
ministrativas, aún incluyendo la del Ministerio Público Federal, ya que -
es ccinsejero Jurídico del Gobierno, representa a la sociedad, representa
ª la Federación en los juicios en que ésta es parte, tiene el monopolio -
del ejercicio de la acción penal, hace del conocimiento del Ejecutivo las 
leyes que resultan violatorias de la Constitución, proponiendo las ini~
ciativas de reforma necesarias para hacerlas acordes a la Ley Fundamental, 
emite opinión sobre la constitucionalidad de proyectos que le somete el -
Ejecutivo, dictamina en los negocios en que.el Poder Ejecutivo le ordene, 
representa a la Federación en los asuntos en que intervengan diplomáticos 
o cónsules y en los conflictos entre las entidades federativas y la Fede
ración, interviene también en los casos de extradición y señala a la Su~ 
prema Corte de Justicia de la Nación las contradicciones en sus tesis ju
risyrudenciales, funciones todas ellas administrativas, pues ninguna de -
ellas consiste en expedir leyes, ni en dictar sentencias; por lo que es 
de considerar, que el Procurador depende directamente del Presidente de -
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la República y cumple sus Órdenes en su esfera de competencia en todos ~ 
los aspectos antes citados que están previstos en la Ley de ~a Procuradu
ría General de la República." (13) 

La administración Pública Estatal esta representada: 

a) En primera instancia por el Gobernador, titular del Poder Ejecu~ 
tivo Local, considerado como un funcionario político y administrativo. 
Es político ya que debe llenar ciertos requisitos establecidos en la Cons 
titución Federal como son: ser ciudadano mexicano por nacimiento, nativo:.
del Estado por el cual se esta eligiendo o tener residencia efectiva de -
no menos de cinco años inmediatamente al día de la elección ( articulo ~ 
115 fracción VIII inciso B párrafo segundo ), así como también llenar los 
requisitos que se establezcan en c~d~ ~rynstitu~ión Lccnl ccñ resy~cto a -
edad, honorabilidad, impedimentos, etcétera. 

En el mismo artículo de la Constitución Federal se estipula que los
gobernadores no pueden durar más de seis años en su cargo, su elección es 
por voto directo, no podrán ser reelectos y están obligados a publicar y
hacer cumplir las leyes federales ( artículo 120 ), debiendo tomar en~
cuenta que tiene relaciones con los otros poderes de la entidad, con los
poderes federales y con los organismos de la administración central. 

Tiene carácter administrativo, ya que el Gobernador es el encargado
de la administración general del Estado, designando libremente a los fun
cionarios y empleados de la administración, al igual que· a los integrantes 
del Poder Judicial y al Procurador General de Justicia del Estado. 

b) La Secretaría General de Gobierno, que está a cargo de un fun~
cionario político-adminiscrativo , que es el Secretario General, que es -
nombrado por el gobernador y debe reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Local; teniendo la facultad de refrendo y suplir al Goberna
dor en sus ausencias. 

Esta dependencia es el órgano intercedio entre el Gobernador y las -
demás dependencias de la administración pública ya que deberán acordar ~ 
todos los asuntos con el Secretario General, por lo que este funcionario
despacha en todos los ramos de la administración. 

c) La Tesorería Gene~al del Estado tiene como principales funciones
la recaudación de los ingresos del Estado, preparación y manejo del pres_!! 
¡iuesto de egresos, la administración de los bienes del Estado, asi como,
las relaciones que existen entre los causantes y los acreedores del Esta
do •. El titular es el Tesorero General de Estado, que es nombrado y reme
do libremente por el Gobernador; para el desempeño de sus funciones es ª.!! 
xiliado por un subtesorero y se integra su organización con varias direc
ciones, departamentos y oficinas. 

13. ACOSTA ROMERO MIGUEL, ob. cit. págs.· 150 y 151. 
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d) El Procurador General de Justicia del Estado es el titular de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, nombrado por el Gobernador,
de ac:uecdo a los requisitos que se establezcan en la Constitución Local; -
es auxiliado en sus funciones por un subprocurador, varios directores, Je 
fes de Departamentos y oficinas del Ministerio P~blico. Su función con..= 
siste en perseguir los delitos del fuero común, instruir la averiguación
previa, consignar al presunto responsable o consignar los hechos ante el
Juez Penal correspondiente y además vigilar los procesos e intervenir en
tados los conflictos en que el Estado sea parte. 

e) La Oficialía Mayor, con funciones administrativas principalmente, 
tiene a su cargo las relaciones con los empleados y funcionarios de la ~ 
administración. 

f) Dt::r1tro de l~s tlivc==:::.:: depe~de~ciag enGontrRmos las unidades ad
ministrativas como son: direcciones, departamentos y oficinas, ·par ejemplo 
las Direcciones de Gobernación, de Comunicaciones y Obras Públicas, de ~ 
Industria y Comercio, de Estadistica, de Agricultura, de Trabajo y Previ
sión Social, de Educación Pública, de Asistencia Pública, etcétera. 

Con respecto al análisis de la administración municipal lo basaremos
en el articulo 115 Constitucional en donde se establece que el Ayuntamie.!!. 
to es el ~ncargado de administrar al Municipio, el cual es considerado C.Q. 
mo una estructura politice-administrativa existente dentro de las entida
des federativas, sin existir autoridad intermedia entre el Ayuntamiento y 

. el Gobierno del Estado. 

"Como característica del municipio se señala su autonomía, tanto re.!!. 
pecto de la administración federal como de la administración local, ••• ~ 
pues se basa en un sistema de elecciones democráticas para designar a los 
miembros del ayuntamiento; no deben exitir Órganos intermedios entre el -
municipio y la administración central, federal, ni con el gobierno del ~ 
•tado." (") 

Los integrantes de la administración municipal, presidente municipal, 
regidores y sindicas son electos popularmente por elección directa, y no
pueden ser reelectos para el periódo inmediato. 

a) El Presidente Municipal es considerado como el titular de la admi 
nistración pública municipal y tiene la función de dirigir ~ supervisar ::: 
el desarrollo de las dependencias de la Presidencia Municipal, debe publ!. 
car las normas y reglamentos aprobados por el Ayuntamiento, al igual que
hacerlas cumplir, puede convocar a sesiones extraordinarias a los inte~-

14. Ibld., pág. 349 



grantes del Ayuntamiento, vigila la recaudación de la Hacienda Municipal, 
colabora con los demás Municipios en general, por medio de é1 se cumplen
las determinaciones del Ayuntamiento. 

b) En cuanto a los Regidores son auxiliadores del Presidente Muni~ 
cipal en el desempaño de sus funciones. Cada uno de los Regidores desem
peñan diversas funciones: 

PRIMER REGIDOR: Suple al Presidente Municipal en su ausencia y tie
ne a su cargo el Departamento de Licencias de Construcción, el de Super~ 
visor de Obras de Diseño, Planificación, Ingeniería de Tránsito y el de -
Aguas y Saneamiento. 

SEGUNDO REGIDOR: Vigila el Departamento de Gobierno, el de Servicios 
Sociales, Colonias Populares, Re~istro Civil. de ReeI~mP.n~oS y Esp~~tácu
los, de Reclusorios, el Departamento Calificador de Infracciones, de Li~ 
cencias y Reglamentos de Espectáculos, el Departamento Técnico Jurídico y 
el de Turismo. 

TERCER REGIDOR: Vigilará los Departamentos de Mercados, Servicios 
Urbanos, Supervisión y Quejas, Limpia, de Vía Pública, de Parques, J~rdi
nes y Fuentes y el de Policía. 

c) El Tesorero Municipal es el que esta encargado del Departamento
de Compras y la Caja de la Tesorería. 

En el articulo 115 Constitucional, encontramos establecida la liber
tad que tiene el Municipio para administrar su hacienda, que se formará de 
las contribuciones que decreten las Legislaturas de los Estados, siendo -
éstas siempre las suficientes para atender las necesidades municipales. -
Se establece, de igual manera, que el Municipio tiene personalidad jurid.!_ 
ca propia. 

De acuerdo con lo anterior el titular de la Administración Pública 
Municipal será el Presidente Municipal, auxiliado por los Regidores, Te~ 
sorero Municipal y diversas unidades administrativas que se establez~an -
para desarrollar su función, así como organismos descentralizados, empre
sas de participación municipal y fideicomisos. 

En el Municipio se encuentra muy difícil determinar la competencia~ 
administrativa de los servicios públicos, pudiéndose éstos municipalizar, 
que consiste en que el Municipio se haga cargo legalmente de proporcionar 
los servicios públicos, realizándose de acuerdo a la Constitución Local
de cada Estado, que es donde se establece cuáles serán los servicios pú~ 
blicos que estarán en manos del Municipio. 

3.1.l FORMAS DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA. 

Las formas de organización administrativa son las que se establecen
en base a la-forma en que se coordinan los eleJIElltos que forman la admini.!!_ 
tración para el ejercicio de sus funciones. 
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En la exposición realizada por Domínguez Alcahud y Monge mencionó
que: "De ahí como dice el profesor Vállina: una de las cuestiones de ma
yor actualidad en la organización de la administración púiblica es encon
trar el justo criterio de distribución de las competencias que le son pr.2_ 
pias entre los distintos entes y órganos que la integran." (15) 

La organización administrativa es definida como " •• ·.la forma o modo
en que se estructuran y ordenan las diversas unidades administrativas que 
dependen del Poder Ejecutivo, directa o indirectamente, a través de rela
ciones de jerarquía y dependencias, para lograr una unidad de acción, de-

·dirección y de ejecución, en las.actividades de la propia administración
• encaminada a la consecución de los fines del Estado." (16) 

El Doctor Miguel Acosta Romero establece como cuatro las formas de -
organización administrativa: centralización, desconcentración, descentra
lización y sociedades mercantiles y empresAs de E~t~~o; ~0nsiderendo que
esta clasificación no es errónea, sino más detallada y subdividida que la 
realizada por la mayoría de los tratadistas, donde coinciden en estable~ 
cer principalmente como dos las formas de organización que son: la centr!!_ 
lización y la descentralización. 

3. l. 1.1 CENTRALIZACION ADMINISTRATIVA. 

Con respecto a la centralización existen muchas definiciones pero en 
todas ellas se coincide en las principales características. 

"Por centralizac.ión se entiende la concentración de autoridad en un
nivel o ámbito jurídico particular, con el fin de reunir en una sola per
sona o cargo el poder de tomar las decisiones más importantes." (17) 

"La centralización de la Administración Pública Federal organiza los 
órganos que auxilian al Presidente de la República bajo una relación de -
absoluta dependencia jerárquica en el mando y en la capacidad para resol
ver la totalidad de los asuntos legales, administrativos y técnicos. La
administración centralizada es como una pirámide en la que el Presidente
de la República ocupa el vértice y, de allí hacia abajo, los distintos -
planos o niveles van siendo ocupados por los Secretarios, Subsecretarios, 
Oficiales Mayores, etc." (18) · 

15. Citado por DO~INGUEZ ALCAHUD Y ~ONGE JESUALDO. Oesconcentración, Oes
centrallzaci6n y División Territorial, Editorial· Instituto Nacional -
de Administración Pública, serie praxis, número 32, 1a. edición, ~é-
xico 1982, pág. a. 

16. ACOSTA RDE~RO ~IGUEL, ob. cit. p~g. 67 
17. JI~ENEZ CASTRO WILBURG, ob. cit. p~g. 190 
18. FAYA VIESCA JACINTO. Administración P6blica Federal, Editorial Porr6~, 

S.A., 1a. edición, P1éxico 1979, pág. 46 
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De estas definiciones podemos observar que las autoridades superiores 
tienen poder jurídico, administrativo y técnico> ya que es ne~esario que 
impongan ciertas determinaciones, que al no ser cumplidas, puedan hacer -
uso de la fuerza pública. 

Dentro de la LOAPF, en el artículo i•, encontramos estipula la for
ma en que se encuentra integrada la administración pública: la Centraliza 
da y la Paraestatal. La forma Centralizada formada por el Presidente d.;:' 
la República, las Secretarías de Estado, los Departamentos Administrati~ 
vos y la Procuraduría General de la República. La administración pública 
Paraestatal integrada por organismos descentralizados, las empresas de ~ 
participación estatal, las instituciones nacionales de crédito, las orga
nizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales 
de seguros y de fianzas y los fideicomisos, pudiendo el Poder Ejecutivo -
de la Unión auxiliarse de estas entidades de acuerdo al artículo 3º de la 
misma ley. 

En la centralización existe un orden de jerarquía, en donde el nivel 
más alto esta representado por el Presidente de la República, el cual coor 
dina las facultades legales, teniendo a su cargo órganos subordinados des
tinados a satisfacer necesidades sobre las cuales puede ejercer ciertas ::
facuitades o poderes entre los que encontramos: 

a) Poder de Nombramiento: consistente en que el Presidente de la Re
pública es el que tiene la facultad de designar a los titulares de los ~ 
órganos subordinados. 

b) Poder de Mando: Por el cual las autoridades superiores dan órde~ 
nes e instrucciones a los órganos inferiores. 

c) Poder de Vigilancia: El cual se realiza con la supervisión del -
trabajo de los subordinados. 

d) Poder Disciplinario: Que se lleva a cabo tomando ciertas medidas 
en contra de las indisciplinas y la falta de cumplimiento en las obliga-'
ciones, pudiendo ser de carácter civil, penal o administrativo. 

e) Poder de Revisión: Consistente en la aprobación previa a los ~
actos de los inferiores. 

f) Poder para resolver coqflictos de competencia: Resulve los pro~ 
blemas de competencia que se presentan entre las Secretarias, ya sea por
que se atribuya a alguna cierta facultad y otra la reclame o bien porque
ninguno se considere competente para actuar, siendo el Presidente de la 
República quien resuelva el conflicto por conducto de la Secretaría de ~ 
Gobernación. -

Dentro del régimen de la centralización administrativa encontramos~ 
otra figura conocida como la desconcentración administrativa, establecida 
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en los artículos 16 y 17 de la.LOAPF. La desconcentración tuvo su ori 
gen en la excesiva centralización que se tenia en algunas partes de la 
República, especialmente en el Distrito Federal, ya que es ahí donde -
se realizan la mayoría de las actividades comerciales, industriales y
culturales; lográndose con la desconcentración la prestación de servi
cios públicos de forma más ágil y fácil. 

"Podemos definir la desconcentración como aquel principio juridi-
. co de organización administrativa, en virtud del cual se confiere con
carácter exclusivo, una determinada competencia a uno de los Órganos -
encuadrados dentro de la jerarquía administrativa, pero sin ocupar la-
cúspide. de la misma." (19) · 

Por tanto se dice que la desconcetración tiene su origen ea el m.2. 
mento en que. un 6rgano superior confíen::: ciertüZ fo.culte1es excl1Jsivas 
para 8cCtuar y decidir dentro de una esfera .de competencia exclusiva, -
pero estando sujeto siempre al.poder central, por lo que se afirma que 
carece de autonomía orgánica y de autonomía financiera independiente. 
El Doctor Miguel Acosta Romero establece como principales caracterist.!_ 
ces de dichos órganos las siguientes: 

1•.- Estos organismos son creados por medio de un acto legislati
vo, otorgánd~les determinadas facultades de decisión. 

' 2ª.- Siempre depe~den del poder central, es por ello que nunca P.2. 
.drán ser órganos superiores. 

3•.- Tienen facultades que derivan del órgano superi~r, siendo ~ 
limitadas ya que requiere de aprobación del órgano.superior en las de
cisiones importantes ( conocido como autonomía técnica ). 

4•.- Por lo general, no tienen patrimonio propio, ya que es el 
mismo de la Federación. · 

s•.- Se dice que no tienen personalidad jurídica. 

6•.- Su competencia deriva de la administración central. 

Dentro de las ventajas de la desconcentración establecidas por J~ 
sueldo Dominguez Alcahud y Monge encontramos las siguientes: "en pri~ 
mer lugar, acerca la administración a los administrados, lo cual aumen 
ta la eficacia de la gestión administrativa.· En segundo lugar, los .::: 
asuntos son resueltos por el Órgano que los conoce y loa ha estudiado
evitando que los órganos superiores hayan de resolver cuestiones en ~ 

19. DD~INGUEZ ALC~HUD Y ~ONGE JESUALDD, ob. cit. p¡g. 9. 
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las que han intervenido de modo directo careciendo en consecuencia de
los suficientes elementos de juicio para decidir con acierto: En ter
cer lugar, al no tener que centralizarse todos los asuntos en los ór~ 
ganas superiores, la acción de la administración se hace más rápida, -
más ágil y más flexible y, por último, se acentúa el sentido de respon. 
sabilidad e iniciativa de los funcionarios al reservarles la alta di~ 
rección de determinados asuntos." (20) 

Sin embargo, también hay inconvenientes como son: "en primer lu
gar, los órganos periféricos al resolver pueden carecer de la necesa~ 
ria objetividad tendiendo al favoritismo al dejarse influir por las ~ 
circunstancias del caso. En segundo lugar, determinados asuntos del -
mismo género 5on resueltos por órganos distintos cuando podrían ser 
resueltos por nn~mismooórgano:con el consiguiente ahorro de·gastos de
personal. Por Último, ~os órganos per1iéricos pueden mostrar falta de 
uniformidad de criterio al resolver." (21) 

Podemos concluir diciendo que es importante que cuando los admi~ 
nistradores realicen cambios en la administración pública, para evitar 
que el pais sufra desequilibrios en lo politico y social, se debera de 
tomar en cuenta la estructura geográfica de cada estado, la idiosincr_!!. 
sia y costumbres de la sociedad, asi como también su situación econó~ 
mica, tomando en cuenta la opinión de los Municipios, ya que son ellos 
los que conocen mejor las necesidades existentes. 

3.1.1.2 DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA. 

Dentro de la LOAPF la descentralización se encuentra comprendiada 
dentro de la Administración P6blica Paraestatal, es decir, que tiene -
régimen juridico distinto al de los órganos centralizados, sin que por 
ello escapen de su control y vigilancia. 

Al utilizar la palabra descentralización no se esta refiriendo ·a 
una completa separación con respecto al poder central, sino que es al~ 
jar o atenuar la jerarquía administrativa. La descentralización tiene 
su origen en la necesidad de dar satisfacción a las ideas democráticas 
y a la conveniencia de agilizar la resolución de los problemas locales, 
donde las autoridades administrativas van a ser elegidos por los indi
viduos que están más interesados. Es por esto, que la finalidad que -
tienen estos organismos es la satisfacción del interés general en for
ma más rápida, idónea y eficaz. 

20. Ibid. pág. 12 

21. Ibid. págs. 12 y 13. 
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"Descentralizaci6n para el Derecho Administrativo es una forma -
jurídica en que se organiza la administraci6n pública, mediante la -
creación de entes públicos para el legislador, dotados de personalidad 
jurídica y patrimonios propios y responsables de una actividad especi
fica de interés público." (22) 

En el libro de Derecho Administrativo de Andrés Serra Rojas se -
define a la descentralización como "la técnica de organización jurídi
ca de un ente público, que integra una personalidad a la que se le 
asigna una limitada competencia territorial o aquella que parcialmente 
administra asuntos específicos, con determinada autonomía o independen_ 
cia, y sin dejar de formar parte del Estado, el cual no prescinde de -

•su poder político regulador y de la tutela administrativa." (23) 

Dentro de las características que encontramos en la descentraliz!!_ 
ción son las siguientes: realizan actividades que le competen al Esta
do o que son de interés general y es por ello que se les dota de per

. sonalidad jurídica, patrimonio propio y de un régimen jurídico propio. 

Andrés Serra Rojas menciona dos modalidades que puede adoptar la
descentralización: por región o territorio y por técnica o por servi
cio. 

La descentralización por territorio se considera de acuerdo a una 
región geográfica limitada y en servicios públicos municipales o en -

. facultades político-administrativas regionales, en México seria a un -
nivel .municipal, establecido en el articulo ·115 Constitucional, ya que 
es la base de la división territorial de los Estados, estableciéndose
que los servicios públicos que preste el Municipio será de acuerdo al
régimen legal de los Estados. 

La descentralización técnica o por servicio es en aquella que se
realizan fines estatales específicos pero no tienen el carácter de -
autoridad, es decir "se crea el régimen jurídico de una persona de de
recho público, con una competencia limitada a sus fines específicos y
especializada para atender deteminadas actividades de interés general, 
por medio de procediemientos tknicos." (24) • · 

De acuerdo al criterio sostenido por dicho profesor, .la descen-
tralización por regi6n es una forma mixta de descentralización polÍti-

22. INSTITUTO OE INVESTIGACIONES JURIOICAS. Diccionario Jurldico ~exi-
cano, Editorial Instituto de Investigaciones Jurldicas, UNA~, 1a. -
edición, tamo III. l'táxico 1985, pág. 2~4~. 

23. SERRA ROJAS ANDRES, ob. cit. pág. 470. 

24. Ibid. pág. 597. 



ca y administrativa, siendo por eso que afirma que en la organizaci6n
administrativa mexicana solo existe la descentralizaci6n por.servicio. 

El profesor Gabino Fraga menciona en su libro de Derecho Adminis
trativo otro tipo de descentralizaci6n, que es por colaboraci6n, la -
cua1 consiste en imponer o autorizar a organizaciones privadas su cola 
boración en el ejercicio de la función administrativa, que se origina= 
cuando al Estado se le presentan problemas para cuya resolución se re
quiere de una preparación técnica de que carecen los funcionarios poli 
ticos o empleados adminsitrativos y así se evita que aumente el presu:: 
puesto de la administración. Un ejemplo de este tipo de descentraliz.!!. 
ción es la que ejercen los establecimientos particulares de enseñanza
pr:!..!!!ari.a) s~cunri.i:irta y nnrmRl, reconocidos por el Gobierno, ya que uno 
de los requisitos esenciales de este tipo de descentralización es la -
autorización del Poder Público. 

Es necesario mencionar que de acuerdo a las características dadas 
de la descentralizaci6n el poder central y los órganos descentraliza
dos no guardan ninguna relación entre ellas más que las facúltades es
trictas de control y vigilancia, necesarias para mantener la orienta
ción política y económica de los elementos del Estado. 

El Doctor Miguel Acosta Romero elaboró un cuadro para poder dife
renciar más fácilmente la descentralización de la desconcentración: 

"DESCONCENTRACION 

l. Organo inferior subordinado 
a· una Secretaria, Departa~ 
mento de Estado o a la Pre
sidencia. 

2. Puede contar o no con per-
sonalidad jurídica. 

3. Puede conto.r o no con patri,_ 
monio propio. 

4. Posee facultades limitadas. 

DESCENTRALIZACION 

l. Organo que depende indirecta 
mente del Ejecutivo Federal-:-

2. Tiene invariablemente pe~so
nalidad jurídica. 

3. Siempre tiene patrimonio 
propio. 

4. Posee facultades más autóno
mas.• (25) 

25. ACOSTA RO~ERO ~IGUEL, ob. cit. pig. 209. 
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Para que el Estado pueda lograr la satisfacción de la demanda de
los servicios públicos y que la acción estatal sea efectiva, sólo pue
de alcanzarse a través de la descentralización administrativa, median
te una adecuada cesión de competencias locales y municipales, reserván 
dose al Estado aquellas que por su naturaleza hayan de ser considera_:: 
das como irrenunciables, siendo así que la administración pública es -
un instrumento clave para la evolución, tanto administrativa como poli 
tica, económica y cultural de la Nación. 

Antes de continuar con la descentralización educativa, terminare
mos con el análisis de los organismos que componen la administración -
pública paraestatal. De acuerdo con el articulo 3° de la LOAPF, des~ 
pues de los organismos descentralizados se enumera a las empresas de -
participación estatal, instituciones nacionales de crédito, organiza~ 
cienes auxiliares nacion~l~s d~ cr~~~tc e instlCuciones nacionales de
seguros y de fianzas; y por último se encuentran loa fideicomisos. 

Las emprersas de participación estatal se pueden definir "como 
aquellas empresas privadas en las cuales el Estado tierne un interés -
económico preferente que .le permite intervenir o administrar a una em
presa." (26) 

En lvs artículos 46, 47 y 48 de la Ley anteriormente citada, hace 
la distinción entre las empresas de participación estatal mayoritaria
y minoritaria. Las primeras se caracterizan porque aportan o son pro

. pietarios del 50% o más del capital social el Gobierno Federal, el Go
bierno del Distrito Federal, uno o más organismos descentralizados, ~ 
una o más empresas de participación estatal mayoritaria, una o más ins 
tituciones nac~onales de crédito u organizaciones auxiliares naciona..= 
les de crédito, una o más instituciones nacionales de seguros o de ~
finnzas o por uno o más fideicomisos; otra característi~a es que en la 
constitución de su capital se hagan figurar acciones de serie espacial 
que sólo puedan ser suscritas por el Gobierno Federal; y por Último ~ 
que el Gobierno Federal sea el que nombre a la mayoría de los miembros 
del Consejo de Administración, junta directiva u órgano de gobierno, -
designar el presidente, al director, al gerente, o pueda vetar los ~
acuerdos de la asamblea general de accionistas. Las empresas de par~ 
ticipación estatal minoritaria, son las sociedades en las que uno o ~ 
más Órganos descentralizados u otra, u otras empresas de participación 
estatal mayoritaria, consideradas conjunta o separadamente, posean 
acciones o partes ·de capital que representen menos del 50% y hasta el-
25% de aquél. 

25. SERRA ROJAS ANORES, ob. cit. ~&g. sea. 
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Al analizar la estructura jurídica de las instituciones u organis~ 
mos nacionales de crédito y fianzas se puede apreciar que no existe dife 
rencia con las llamadas empresas de participación estatal, " ••• encontra::
mos que todas son sociedades anónimas en las que el Estado es socio ma~ 
yoritario o interviene directamente en la administración, de:donde.Jio se 
encuentra cuál pueda ser la base para establecer esa diferencia, ya que
na existe, y desde un punto de vista genérico esas instituciones nacio
nales son empresas de participación estatal, ••• " (27) 

Con lo que respecta al fideicomiso público el Doctor Acosta Romero
lo define como "El fideicomiso público es un contrato por medio del cual. 
el Gobierno Federal, a través de sus dependencias y e~ su carácter de -
fideicomitente, transmite la titularidad de bienes del dominio público -
( previo decreto de desincorporación ), o d~l do:inic privHáo áe la Fe-
deracién, e af~cta fondos públícos. en una institución fiduciaria. para
realizar un fin lícito, de interes público." (28) 

De acuerdo con el artículo 49 de la LOAPF, la Secretaría de Progra
mación y Presupuesto representa como fideicomitente Único a la Adminis
tración Pública Central. Los fines de este tipo de fideicomiso serán de 
interés pública, para satisfacer mejor las necesidades colectivas y ob
tener mejores rendimientos de los elementos de la Administración Pública. 

Para la constitución de los fideicomisos públicos se requiere de la 
autorización del Presidente de la República, por conducto de la Secreta
ría de Programación y Presupuesto, donde se establecerán los objetivos y 
características de éste. 

Existe una Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de
los Organismos Descentralizado~ y Empresas de Participación Estatal; la
cual no será analizada, ya que en su artículo lº exceptúa del control y
vigilancia a las instituciones docentes y culturales, materia de este 
trabajo. 

"El sector educativo de la administración pública federal compre!!_ 
de: 

"EL SECTOR CENTRAL: escuelas primarias y secundarias, Escuela 
Normal. Superior de México (ENSM), Universidad Pedagógica Nacional (UPN), 
Instituto Politécnico Nacional (IPN), Institutos Tecnológicos, Consejo
Nacional. técnico de la Educación (CNTE), etcétera. 

27. ACDSTA RD~ERD ~IGUEL, ob. cit. p&g. 258. 

26. Ibid. p&g. 272. 
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"ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: Colegio de Bachilleres, Insti
tuto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), Comisión Nacional 
de los Libros de Texto Gratutitos, Comité Administrador del Programa Fe
deral de Construcción de Escuelas {CAPFCE), Colegio Nacional de Educación 
~rofesional Técnica (CONALEP), etcétera. 

"FIDEICOMISOS: Fondo de Cultura Económica, Fideicomiso para la 
Investigación y Educación Forestal, Fondo Nacional para el Fomento de 

.Artesanías, etcétera. 

"ORGANISMOS PUBLICOS; LIBRES· O AUTONOMOS: Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), Universidad Autónoma de México (UAM), Consejo 
de Programas Culturales, El Colegio 'Nacional, etcétera. 

"ASOCIACIONES CIVILES: El Colegio de M~xico, Confederación De
portiva Mexicana, El Colegio de Michoacán·, etcétera. 

"ORGANISMOS INTERNACIONALES: Centro Regional de Educación de Adu1-
tos y Alfabetización Funcional para América Latina, Instituto Latinoame
ricano de la Comunicac~ón Educativa (ILCE), etcétera. (29) 

Para diferenciar la descentralización de la desconcentración, hay
que hacerlo desde el punto de vista de la legislación mexicana y desde -
el punto de la doctrina ya que no coinciden, puesto que en la legislación 
frecuentemente utilizamos el término de descentralización y su contenido 
no corresponde al concepto doctrinal. 

3.2 IMPORTANCIA DE LA DESCENTRALIZACION EDUCATIVA. 

Es necesario mencionar que la educación ha sido objeto de regula~
ción del Derecho Administrativo en México desde la Consumación de la In
dependencia. 

Uno de los cambios más trascendentales del sistema educativo es la
descentralización técnico-administrativa originada por "La urgente nece
sidad de que el sistema educativo nacional respondiera a las e~igencias
de un fuerte crecimiento demográfico y a un acelerado desarrollo socio-
econ6mico del país, provocó una expansión progresiva de los servicios ~ 
públicos. a fin de satisfacer la creciente demanda educativa y proporcio
nar al mismo tiempo elementos culturales, profesionales, científicos y -

29...CA"EZ JI~ENEZ LUIS Y BAHENA SALGADO URBANO. El Estado ~exicano, la Edy 
~ación y el Sistema Educativo Nacional, Editorial Galpe, 1a. edición,
"'xico, 1985, pág. 140. 
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tecnológicos que requiere el desarrollo nacional." (30) 

Por medio de la descentralización educativa, se trata de disminuir
el centralismo, que en ocasiones se considera un obstáculo para el desa
rrollo económico, social y cultural de la Nación, tratándose de que los
gobiernos estatales y municipales adquieran las facultades necesarias~
para lograr su fortalecimiento, tal y como se encuentra establecido en -
el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. Es por ello que este proceso
busca dar cumplimientoa la política social del Gobierno, devolviendo 
ciertas atribuciones a los Estados, como integrantes de la Federación, -
ya que el desarrollo de la Nación se encuentra concentrado en determina
das entidades de la República, que trae como consecuencia el desequili~ 
brio territorial. 

Como causas de la descentraltzRción t~~e!!!CS ~~e 1~ SEP fiú pueáe ad
ministrar desde el centro todos los servicios que tiene que prestar a la 
población, así como cubrir sus necesidades, ya que la organización, pla
neación y toma de desiciones estaba concentrada en el Distrito Federal. 

De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo "se preveen medidas enca
minadas a impulsar el desarrollo de las culturas étnicas, populares y r~ 
gionales; mejorar la formación y superación profesional del magisterio;
integrar más la educación con el sistema productivo; procurar la alfabe
tiza~ión del mayor número posible de mexicanos; combatir las causas de -
deserción y reprobación; avanzar hHcia la educación de 10 grados para ~ 
todos los mexicanos; mejorar la eficiencia y calidad de los servicios de 
educación básica y normal mediante la descentralización de los servicios 
e integrar al deporte y a la recreación al mayor número de mexicanos." 
(31) 

Estos objetivos se lograrían si los Estados y Municipios adoptarán
un papel activo con respecto a la educación; si se mejorarán los servi~ 
cios y apoyo al magisterio y que éstos se formen en las entidades donde
prestarán sus servicios para que guarden mayor relación y congruencia ~ 
con las necesidades del medio; y también si se realizara una buena pla~ 
neación para evitar duplicidades y carencias. 

Los antecedentes que encontramos de la descentralización, son los -
proyectos y estudios realizados en 1972, con una reestructuración de la
SEP orientada principalmente a la desconcentración en las funciones, las 
que se limitaban·a la recepció~ y trámite de asuntos relacionadas con la 

30. ~ONROY ALVARAOO GER~AN SERGIO. Oesconcantración Administrativa, Ed! 
tarial Dirección General de Estudios Administrativos de la Secretarla -
de la Presidencia, Colección Seminarios, Número 1, México, 1976, pág. -
418. 

31. GA~EZ JI~ENEZ LUIS Y BAHENA SALGADO URBANO. ob. cit. págs. 177 y -

178. 
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administración del personal, inventarios, estadisticas, registro escolaG 
acreditación y evaluación. Para el logro de este proyecto se crearon ~ 
las Unidades de Servicio Descentralizadas, las cuales comunicaban a los
órganos centrales con 30 sub-unidades que cubrian todo el territorio na
cional. 

La organización fue evolucionando, y de 1978 a 1982 se da otro paso 
en el sector educativo con la publicación del acuerdo publicado en el ~ 
Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1978, por el cual se -
establecieron las Delegaciones Generales de la SEP en cada Estado, las -
cuales deberian coordinar la acción educativa en cada entidad y dar solu 
ción a los problemas que surgieran en esa área, de acuerdo a sus caracti 
rísticas particulares. 

¡,,.,,. Dell!t11aciones Generales tenian como facultades: mantener y coor
dinar las relSciones entre las autoridades.feáeral~b, 6StGtalc~ j =unici. 
pales, asi como los representantes de otras dependencias y entidades de
la Federación y organismos privados; coordinar las acciones de la Secre
taria en la entidad; promover y dar congruencia a las actividades de los 
órganos de la Secretaría·y de las entidades del sector educativo; pla~
near las actividades de la Secretaria en el Estado; difundir la informa
ción sobre las funciones y actividades de la Secretaría; y las demás que 
se le delegarán. 

El Presidente de 1a República, Lic. Miguel de la Madrid, expresó en 
1983, dentro del Plan Nacional de Desarrollo, la urgente neceSidad que 
existia de una descentralización. 

"No es pcsible plantearse la democratización integral si en cada -
una de las regiones del territorio nacional no se constituyen las bases
que la hagan posible en lo político, lo económico, lo social y lo cultu
ral. 

"En nuestro país se requiere combatir simultáneamente todas las con. 
centraciones, descentralizar la toiJa de decisiones y reorientar geográ~ 
ficamente la distribución de las actividades·productivas, del bienestar
social y de la población. 

"La descentralización de la Vida Nacional no significa la fractura
de los niveles de gobierno, ni la renuncia a la articulación estatal na
cional; constituye una exigencia revolucionaria de fortalecimiento naci.2. 
na1." (32) 

32. PODER EJECUTIVO FEDERALr Plan Nacional de Desarrollo, Editado por -
la Secretar!a de Programaci6n y Presupuesto, 1a. edición, ~éxico, 

• 1983, pág. 43. 
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Las acciones que se establecieron en el sector educativo, dentro de 
dicho Plan fueron: "La descentralización de la educación básica y normal 
constituye una línea de acción fundamental para mejorar su eficiencia y
calidad de la educación y auspiciar la participación de la comunidad. 
De igual forma, la descentralización de los sen•icios culturales impul
sará el desarrollo regional de estas actividades. 

"La descentralización educativa será instru:cento decisivo en la dis 
minución y eventual eliminación de persistentes desigualdades entre re.::: 
giones y seres humanos." (33) 

Dentro de los objetivos que se plantean en e.l Plar. Nacional de Desa 
rrollo encontrawo::t: ío.rtal.::ct::r t:-1 fed.e.rüli.:;::;.c ¡ ::=:!=u!~!' el dese!9r0llo=
regional, mejorar la eficiencia y calidad de la educación, facilitar la
particiapción de la comunidad, lograr el desarrollo regional de las acti_ 
vidades culturales, eliminar desigualdades entre re~iones y seres huma
nos, adecuar la oferta de personal docente a los requerimientos de la -
demanda, lograr mayor eficiencia en el uso de los recursos materiales, -
redistribuir la carga financiera entre la Federación, Estados, Municipios 
y particulares. 

La descentralización educativa tiene su funeamento jurídico en la -
Constitución Mexicana, la Ley Federal de Educación, la Ley Orgánica de -
la Administración Pública Federal, la Ley de PLaneación, el Plan Nacio

'nal de Desarrollo, el Programa Nacional de Educación, Cultura, Recrea-
ción y Deporte, así como en los Acuerdos y Decretos. 

Dentro de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se e.§_ 
tablece: "Art. 22.- El Presidente de los Estados t'nidos Mexicanos podrá
celebrar convenios de coordinación de acciones con los gobiernos estata
les, y con su participación, en los casos necesa...-ios, con los Municipios, 
satisfaciendo las formalidades legales que en c:aC.a caso procedan, a fin
de favorecen el desarrollo integral de las propias entidades federati~ 
vas." (34) Aplicándose también los articufos 26 y 38 de la misma ley, -
anotados al principio de este capítulo. 

A lo que se refiere la Ley de PLaneación, que entro en vigor el mes 
de enero de 1983, establece los principios básicos para llevar a cabo la 
planeación nacional por medio de las actividades de la administración -
pública, en el artículo 10 fracción V estipula que se buscará el forta
lecimiento del pacto federal y del Municipio para logar un desarrollo -
equilibrado en el país. En los artículo 28 y 32 se menciona la necesi
dad de la elaboración de planes y programas con la coordinación de los -
gobiernos de los Estados, que será propuesta a través de convenios. Es
tos convenios son para que los gobiernos de los Estados participen en la 

:i:i. Ibid. pág. 234 

34. Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Fedara1~ ob. cit. págs. 12 
y 13. 
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planeaci6n nacional del desarrollo y que las acciones que deba realizar
la Federaci6n y los Estados sean planeados conjuntamente. (articulo 33). 

"Artículo 37.- El Ejecutivo Federal, por si o a través de sus depen 
dencias, y las entidades paraestatales podrán concertar la realizaci6n = 
de-las acciones previstas en el Plan y los programas; con las representa 
ciones de los grupos sociales o con los particulares interesados. -

"Articulo 38.- La concertaci6n a que se refiere el artículo ante~
rior será objeto de contratos o convenios de cumplimiento obligatorio -
para las partes que lo celebren; en los cuales se establecerán las canse 
cuencias y.sanciones que se deriven de su incumplimiento, a fin de asefil!: 
rar. el interés general y garantizar su ejecuci6n en tiempo y forma. 

"Artículo 39.- Los contratos o convenios que se celebren conforme a 
este capitulo se consideran de Derecho Público. 

"Las controversias que se suciten con motivo de la interpretación y 
cumplimiento de estos contratos y convenios serán resueltas por los tri
bunales federales." (35) 

Dentro dP. la Ley de Planeací6n surge el Convenio Unico de Desarrol:b 
como un instrumento jurídico, administrativo, programático y financiero
que tiene como objeto impulsar integralmente el desarrollo del país, rea 
lizando acciones y programas donde se establezca la planeación nacional'.:" 
del desarrollo, realizado con base en la descentralizaci6n nacional. 
Dicho convenio incluye.un capitulo sobre la Descentralizaci6n de la Vida 
Nacional donde se estipula el compromiso entre los ejecutivos federales
y estatales a tomar medidas jurídico-administrativas tendientes a la ~
descentralización, con la intervenci6n del Municipio; al igual que se ~ 
ccmprcmcten a ejecutar todas las acciones y programas que d~ él se deri
ven, celebrar los acuerdos de coordinación que se juzguen convenientes y 
adoptar las resoluciones administrativas y jurídicas que se requieran en 
cada dependencia. 

En relaci6n a la educaci6n, en la cláusula décima tercera, se esta
blece: "A efecto de impulsar la ejecución de acciones y programas nacio
nales de carácter prioritario, el Ejecutivo Federal y el ejecutivo esta
tal se comprometen a establecer las bases, lineamientos y mecanismos que 
se requieran con el objeto de transferir al gobierno del estado y con la 
intervenci6n de éste, a los Municipios, servicios de educaci6n, así como 
los recursos financieros correspondientes, conservando el gobierno fede
ral las funciones rectoras y de evaluación que se ejercerán a través de-

35. Ley de Planaación. Diario Oficial de la Federación, ~éxico a 5 de --
.,enero de 1983. 
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la dependencia coordinadora del sector." Y "en la cláusula trigésima
primera, se establecen los compromisos que, en materia de_educación, -
observarán tanto el Ejecutivo Federal como el ejecutivo estatal, en ~ 
los siguientes términos: 

"El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Educación 
Pública y el ejecutivo del estado, con base en las disposiciones lega
les relativas, convienen en realizar de manera conjunta los programas
establecidos para abatir el rezago y promover las oportunidades de edu 
cación, impulsar la capacitación en y para el trabajo, elevar el nivel 
cultural, fomentar el deporte, ofrecer oportunidades de recreación y,
en general, llevar a cabo acciones en materias afines que tiendan a m.!!_ 
jorar el bienestar de la población." (36) 

En el marco de la Ley de Planeación y el Plan Nacional de Desarr.!!_ 
llo, la 3.EP ~stablecíÓ el Programa Nacional áe Eáucación, Cultura, ~ 
Recreación y Deporte, 1984-1988 donde se establecen las actividades a
seguir para lograr los objetivos establecidos dentro del sector educa
tivo. 

El Programa de Educación, Cultura, Recreación y Deporte, se ~n~
cuentra dividido de la siguiente manera: 

I. DIAGNOSTICO: En las funciones educativas participan los tres
niveles de gobierno y los particulares, reconociendo la pérdida del ~ 
contexto de localidad, municipio y estado, en las funciones educativas. 
Como objeto encontramos que se trata de elevar la calidad de la educa
ción en todos los niveles, mejorando la formación de los docentes, pl.!!. 
nes y programas, métodos y técnicas ;le investigación. 

II. IMAGEN-OBJETIVO: Dentro de la Administración P6blica se esp~ 
ra que para el año 2000, se consolide la descentralización en el nivel 
básico, donde el Estado conservará su posición rectora, asegurando la 
vigilancia de las norl!l'ls juridicas y los contenidos del proces~ educa
tivo; lográndose que los Estados y Municipios asuman un papel activo -
en la educación. Se tratará de ampliar·los servicios educativos a to
dos los mexicanos, dando prioridad a las zonas desfavorecidas. 

III. OBJETIVOS DE LA REVOLUCION EDUCATIVA: Se plantean dos accio 
nes complementarias para lograc los objetivos: la reordenación económI 
ca y el inicio de cambios en la estructura que eliminen desequilibrios 
planteandc nuevas bases. Se trata de q'le la investigación científica
y tecnológica sean acordes a los requerimentos del desarrollo naciona~ 
pudiendo integrar el sistema.educativo con la demanda del empleo, ade
cuendo los modelos de la.educación a las necesidades del sistema pro-
ductivo. 

36. SECRETARIA DE EDUCACIDN PUBLICA. La Descentralización Educativa. -
Avances de un Proyecto Nacional. Editorial Dirección General de Pu
blicaciones de la SEP, 1a. edición, México 1986, págs. 58 y 59. 
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IV. LINEAMIENTOS DE ESTRATEGIA DE LA REVOLUCION EDUCATIVA: Trata 
de regionalizar y descentralizar la educación básica y normal; así co
mo también la educacioón superior, la investigación y la cultura. Se
busca mejorar los servicios y apoyos administrativos para el magiste~ 
ria. Adaptar los programas y contenidos a las necesidades de cada en
tídad federativa, con la previa autorización de los órganos centrales
de la SEP. 

V. METAS SUSTANTIVAS: Se busca mejorar y ampliar los servicios -
en el área de educación física, deporte y recreación. Así como impul
sar todos los programas e investigaciones que se realicen en estas ra
mas como la medicina del deporte. 

VI. PROGRAMAS: Se debe tomar en cuenta que la descentralieación
es un proceso gradual y progresivo, debiéndose realizar un estudio pr~ 
vio en lo jurídico, laboral, pedagógico, administrativo y financiero,
de cada entidad. El programa debe basarse en la colaboración y corre.§. 
ponsabilidad de los gobiernos estatales y municipales para asegurar el 
respeto a la garantías y derechos del magisterio. 

Se establece en este Programa la creación de los Consejos Estata
les de Educación Pública y las Direcciones Generales de Servicios Coo.r. 
dinados de Educación Pública, para el año de 1985. 

"El Programa Nacional, contempla 17 programas a través de los CUA 
les se instrumenta la política educativa de la administración 1982-
1988: 

"l. Coordinación de acciones del sector. 
112. Plan .. ación y programación educativa. 
"3. Educación básica. 
"4. Educación rural e indígena. 
115. Educación inicial y especial. 
116. Educación para adultos. 
117. Formación, superación y actualización del magisterio. 
118. Investigación aplicada y desarrollo experimental de educación. 
"9. Descentralización de los servicios educativos. 
"10.Reorientación del sistema de educación universitaria.· 
"11.Impulso al sistema de educación tecnológica. 
"12.Vinculación de la investigación tecnológica y universitaria 

con las necesidades del país. 
"13.Preservación, impulso y difusión de la cultura. 
"14.Impulso a la educación física, el deporte y la recreación. 
"15.Ampliación y mejoramiento de la planta fisica. 
1116.Servicios de apoyo. 
"17. Administración de recursos del sector." (37) 

37. GA~EZ JI~ENEZ LUIS Y BAHENA SALGADO URBANO, ob. cit., pág. 193 
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Otro ordenamiento jurídico que otorga facultades para la deseen~ 
tralización educativa es el Reglamento Interior de la SEP, publicado -
en el Diario Oficial el 23 de febrero de 1982. 

En el articulo 2º de dicho Reglamento se establece que la repre~ 
sentación, trámite y resolución de los asuntos relacionados con su com 
petencia, corresponde originalmente al Secretario de Estado, quien po= 
drá delegar sus facultades en funcionarios o subaletrnos, sin perder -
por ello su ejercicio directo. 

En los artículos 3º y 4° del mismo, se señalan las unidades admi
nistrativas con las que contará para el despacho de les asuntos, y so~ 

SUBSECRETARIAS: Cultura, Deporte, Educación Elemental, Educación
e Investigación Tecnológicas, Educación Media, Educación Superior e ~ 
Investigación Científica y Planeación Educativa. 

OFICIALIA MAYOR. 

AUDITORIA GENERAL. 

COORDINACION GENERAL PARA LA DESCENTRALIZACION EDUCATIVA. 

DIRECCIONES GENERALES: Apoyo Administrativo, Capacitación y Me~ 
joramiento Profesional del Magisterio, Centros de Educación Física y -
Deporte, Ciencia y Tecnología del Mar, Culturas Populares, Derecho de
Autor, Desarrollo del Deporte, Educación del Deporte, Educación Esp~ 
cial, Educación Física, Educación Indígena, Educación Inicial, Educa
ción Media Superior, Educación Normal., Educación Preescolar, Educación 
Primaria, Educación Secundaria, Educación Secundaria Técnica, Educa~
ción Superior, Educación Tecnológica Agropecuaria, Educación Tecnoló-
gica Industrial, Evaluación, Enlace j Ccordiruicién, Incorporación y R,!t 
validación, Información Administrativa, Información y Relaciones Públ.!.. 
cas, Institutos Tecnológicos, Investigación Científica y Superación ~ 
Academica, Materiales Didácticos y Culturales, Organización y Métodos, 
Pagos, Personal, Planeación, Profesiones, Programación, Promoción Cul
tural, Publicaciones y Bibliotecas, Recursos Financieros, Recursos Ma
teriales y Servicios, Relaciones Internacionales y Servicios Jurídicos. 

UNIDADES: Centro de Procesamiento "Arturo Rosenblueth", Telese~ 
cundaria y Televisión Educativa y Cultural. 

ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS: Centro de Ingeniería y
Desarrollo Industrial, Instituto Nacional de Antropología e Historia,
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, Instituto Politécnico 
Nacional y Unidades de Servicios Educativos a Descentralizar. 

CONSEJOS: Nacional Técnico de la Educación, Coordinador de Siste 
mas.Abiertos de Educación Superior, Programas Culturales, Contenidos Y" 
Métodos Educativos, Sistema Nacional de Educación Tecnológica, Nacional 
Consultivo de ~ucación Normal y Nacional del Deporte. 

COMISIONES: Interna de Administración y Programación y General ~ 
de Becas. 
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De conformidad con el Decreto publicado el 8 de agosto de 1983, el 
Ejecutivo Federal faculta a la SEP para proponer a los gobernadores de
los Estados, la celebración de Acuerdos de Coordinación, que se basarán 
en el Convenio Unico de Desarrollo, a fin de establecer un Comité Con~ 
sultivo para la Descentralización Educativa en cada entidad federativa. 

Dichos Comités se establecieron en los diversos Estados de la Re~ 
pública, integrados de la siguiente manera: 

COMITE"CONSULTIVO PARA LA DESCENTRALIZACION EDUCATIVA. 

PRESIDENTE: Gobernador del Estado. 

S&..~ARIC TECNICO: Rc~=ccc~t~nt~s <le la Secretaria de Educación -
Pública. 

VOCALES: Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 
Secretaria de Programación y Presupuesto. 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los TrabJ! 
jadores d~l Estado. 
Representante del área educativa de cada entidad. 

Entre las funciones de este comité se encuentra la de recabar in~ 
formación sobre los servicios educativos en los niveles básico y normal, 
para que sirvan de órgano de consulta para los gobiernos estatales y f.!t_ 
deral. Estos Comités realizarán estudios para elaborar recomendaciones 
para la descentralización de acuerdo a las necesidades de cada entidad, 
y de conformidad a ellas se celebren los convenios entre el gobierno e~ 
tata! y la SEP, transfiriéndose le administración de los recursos fina.!!. 
cieros y materiales del gobierno federal, asignados para la educación,
respetando los derechos individuales y colectivos de los trabajadores -
de la educación. (articulo lº del Decreto de Coordinación) 

En el articulo 2° y 3° del mismo, se establece el cambio de denom:!_ 
nación de las Delegaciones Generales, por Unidades de Servicios Educat:!_ 
vos a Descentralizar, conservando las mismas funciones. Este cambio ~ 
dió como resultado una modificación en el Reglamento Interior de la SEP. 
Se crea también, la Coordinación General parli.la~Descentralización Edu
cativa, como auxiliar en el proceso de descentralización y realizando -
las funciones que correspondian a la Dirección General de Delegaciones, 
que desaparece. 

Con base en el Decreto para la descentralización educativa, ante-
riormente señalado, se eatablecia como propósito fundamental realizar -
loa estudios y recomendaciones para la transferencia de los servicios -
e~ucativos a nivel preescolar, primaria, secundaria y normal que la Fe
deración presta en la entidad. 
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En apoyo a las medidas descentralizadoras de los servicios educati 
VOS que el gobierno Federal se ha propuesto, el 20 de marzo de 1984, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto que establece
los lineamientos a los que se sujetarán las acciones de descentraliza~ 
ción de los servicios federales de educación básica y .normal y estable
ce: 

En el artículo lº se toma como base de la descentralización a los
linearnientos que establezca el Ejecutivo Federal, por conducto de la ~ 
SEP y los Acuerdos de Coordinación conforme al Convenio Unico de Desa~ 
rrollo, que se celebren con los gobiernos Estatales. 

En el artículo 2º se establece la creación del Consejo Estatal de
Educación Pública y la Dirección General de Servicios Coordinados de ~ 
Educación Pública. 

Las bases sobre las cuales debe apegarse la descentralización se -
establecen en el artículo 3º del mismo, y son: adecuarse al artículo 3º 
Constitucional y a la Ley Federal de Educación; la facultad para formu
lar los planes y programas para toda la República continuará a cargo de 
la SEP; se mantenga el mismo régimen jurídico y administrativo en los -
servicios de educación básica y normal; los trabajadores de la educación 
conservarán su relación laboral con la SEP y sus derechos individuales
y colectivos; y la Comisión Mixta de Cambios y la Comisión Mixta de Es
calafón seguirán funcionando de acuerdo a las mismas disposiciones. 

El artículo 40 faculta a los Consejos Estatales para establecer 
los procedimientos para la descentralización educativa y el desarrollo
paralelo de los servicios federales y estatales de educación básica y -
ncx:;al, de conformidad al Acuerdo de Coordinación. 

Los Consejos Estatales estarán presididos por el Gobernador del Es 
tado e integrado por representantes de la SEP, SPP, de las áreas educa::
tivas del Estado y de 1ás dependencias estatales financieras y de presu-
puestación. · 

La Dirección General de Servi~ios Coordinados de Educación Pública 
se encargará de administrar, en forma conjunta, los servicios federales 
y estatales de educación, con sujeción a los planes y programas que es
tablezca la SEP. 

El articulo 7° estipula que en los Acuerdos de Coordinación se es
tablecerán las bases para que la Federación ponga a disposición de los
go biernos d~ los Estados los recursos financieros y materiales destina
dos ·a la educación, quedando sujetos a las disposiciones legales y ad~ 
ministrativas federales. 

En los artículos transitorios se establece la desaparición de las
Unidades de Servicios Educativos a Descentralizar, así como la disolu-'-



cion de los Comités Consultivos para la Descentralización Educativa, se 
expresa también, que en los Estados donde no se hubiera instalado el Co 
mité Consultivo , la SEP propondrá a los gobiernos de dichas entidades= 
federativas que se acojan a los lineamientos del decreto. 

Los Acuerdos de Coordinación son los instrumentos donde se concre
tan todos los objetivos de los Decretos que hemos mencionado. 

En estos Acuerdos se establecen los criterios, normas, modalidades 
y mecanismos pera le prestación de los servicios federales y estateles
de educación básica y normal • 

... En la cláusula segunda se dice que: las normas, modalidades y mee!!_ 
nismos se apegarán a las siguientes bases: 

"I. Prevalecerán los principios que para la educación determinan el 
articulo 3° constitucional y la Ley Federal de E'.i:lucación, esi como la 
legislación estatal; 

"II. La Secretaria de Educación Pública continuará ejerciendo sus -
facultades en lo refereñte a la formulación de planes y programas para
toda la República, asi como las relativas al control, supervisión y ev.!!_ 
luación ctel sistema educativo nacional; 

"III. Los servicios federales de educación básica y normal manten
drán su presente rég:!Jllen juridico y administrativo; 

"IV. Los trabajadores de los "Servicios federales de educación bási 
ca y normal mantendrán su relación laboral con "LA SECRETARIA" y vigen=
tes sus derechos individuales y colectivos, en los términos de la Ley
de los Trabajadores el Servicios del Estado y las Condiciones Generales 
de Trabajo: 

"V. Se mantendrán las relaciones laborales entre "EL GOBIERNO" y -
los trabajadores estatales de la educación, con base en el Decreto 26 -
el H. Congreso del Estado publicado el 19 de enero de 1981 en el Perió
dico Oficial del Estado y las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

"VI. La Comisión Mixta de Escalafón y la Comisión Mixta de Cambios
de "LA SECRETARIA", seguirán funcionando conforme a sus respectivos re
glamentos y a las.disposiciones administrativas procedentes, sin menos
cabo de los estudios que se emprendan para su ordenamiento y reestruct1!_ 
ración." (38) · 

38. PODER EJECUTIUO FEDERAL. Diario Oficial da la Federación. Acuerdo-
• de Coordinación calebrado entre el Gobierno Federal a través de la 

SEP y al Gobernador del Estado de ~1choacán. ~éxico. 21 de septiem 
bre de 1984. 
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Las bases que se establecen en los Acuerdos de Coordinación son las
que se encuentran en las leyes y decretos mencionados con anterioridad, 
ya que no pueden estipular nada que vaya en contra de ellas. 

En la cláusula tercera del articulo 3º del Decreto con fecha 20 de -
mayo de 1984 se acuerda la creación de un Consejo Estatal de Educación P.í!. 
blica. y los Servicios Coordinados de Educación Pública. 

El Consejo Estatal de Educación Pública estará formado: 

Presidente: 

Secr~tario Técnico: 

Vocales: 

-Gobernador del Estado. 

-Rcprcsentant~ d~ lA SEP. 

-Un representante de la Secretaria de-
Programación y Presupuesto. 

-Un representante de la Secretaria de
Educación del Estado. 

-Un coordinador de Programación del Es 
tado. -

-El Jefe de zona del Comité Administra 
dar del Programa Federal para la Con:§: 
trucción de Escuelas. 

-Dos representantes de los trabajado~ 
res de la Educación acreditados por -
el Comité Ejecutivo Nacional del Sin
dicato Nacional de los Trabajadores -
de la Educación. 

Este Consejo Estatal tiene como funciones la de vigilar que los ser
vicios edocatiYos se presten de acuerdo a lo establecido en la Constitu
ción Mexicana y en la Ley Federal de Educación; cuidar el cumplimiento de 
los planes y programas establecidos; sugerir criterios tendientes a mejo~ 
rar los servicios educat~vos; participar en los estudios técnicos para la 
formulación de los programas regionales, jerarquizar las necesidades edu
cativas del Estado, organizar comisiones de trabajo interdisciplinarios -
que analicen y propongan soluciones a los servicios educativos coordina~ 
dos; cuid-a::- los derechos individuales y colectivos de los trabajadores; 
entre otras más. 

Con respecto a los Servicios Coordinados de Educación estarán a car
go de un servidor público con experiencia en el sector educativo, tenien
do como funciones el hacer uso de las estructuras y organización adminis
trativa de la educación; es por ello que tiene a su cargo: supervisar los 
servicios educativos conforme a los programas aprobados; administrar los
recursos financieros y materiales federales destinados a esa Entidad, asi 
como los recursos estatales 7 con apego a las disposiciones jurídicas; re
presentar a '1.a Secretaría" y a "El Gobierno" en :-.todo lo concerniente a -
las relaciones laborales con los trabajadores de la educación; realizar -
la planeación y programación educativa de los servicios coordinados; ela-
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borar un programa operativo anual con base en el plan estatal de educa-
ción y someterlo a la aprobación de las partes; rendir informes periódi
cos a las partes sobre la aplicación de los recuras y la realización de -
los programas; dar los datos necesarios para la presentación de la cuenta 
pública anual; fomentar la actualización y mejoramiento del personal; in
tegrar Sistemas se Información Educativa; aplicar las disposiciones que -
"La Secretaría" dicte sobre la contratación del per'sonal; otorgar, negar
y cancelar el registro a los particulares que impartan educación sin rec.Q. 
nacimiento oficial; supervisar a los particulares que impartan educación
con autorización; controlar y vigilar los establecimientos educativos re
gistrados; entre otras funciones. 

Tanto "La Secretaría" como "El Gobierno" deben realizar un proyecto
de programa-presupuesto educativo anual donde se precisará el m~nto de -
los ~~c~rsos y su ~plicación: es! como las ~o9 p9~tes se co~Prorn~ten a ~ 
que el crecimiento de ·los Servicios Coordi~ados se regule con aportaciones 
de las partes, procurando el fortalecimiento del sistema educativo esta
tal. 

Lo que se refiere a.los Recursos Financieros, el ejercicio del gast~ 
su destino y control, se realizará de acuerdo a la legislación vigente y
a las normas que establezca la Secretaria de Programación y Presupuesto
y la de Educación Pública. Los recursos financieros destinados a los se!:_ 
vicios educativos estatales serán manejados de conformidad a las disposi
ciones estatales. 

En cuanto al control de los recursos tanto "La Secretaria" como el -
gobierno podrán practicar auditorías y sistemas de control, conforme a ~ 
las disposiciones que establezca la Secretaría de la Contraloría General
de la Federación y la Contraloria del Ejecutivo del Estado. 

En cuanto ·a las relaciones laborales, los trabajadores de los servi
cios federales de educ3ción básica y normal manten1lrán sus mismos dere-
chos con "La Secretaria", y los trabajadores estatales mantendrán sus re
laciones con "El Gobierno", de conformidad a la .legislación correspondie.!!. 
te. El pago de remuneraciones y administración del personal de educación, 
se realizará en base a las normas y disposiciones legales vigentes, para
cada uno de los sistemas. 

En la cláusula vigésima segunda se acuerda que el control escolar, -
que comprende inscripciones, reinscripciones, registro, acreditación y ~ 
certificación de estudios.estará a cargo de la Dirección de Servicios Coo!:_ 
dinados de Educación Pública, aplicando las disposiciones establecidas. 

Al igual, se establece que los planes y programas de educación bási
ca y normal tendrán un carácter nacional, pero "La Secretaria" podrá ace.J?. 
tat los contenidos comunes y obligatorios que diseñen los organismos téc
nicos del Consejo Estatal y los Servicios Coordinados para formar parte -
de la educación en la Entidad Federativa. En cuanto a los procesos de ~ 
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evaluación, acreditación de aprendizaje y certificación de estudios, las
partes realizarán acciones tendientes'1iunificarlos. 

La cláusula trigésima dispone que el acuerdo puede ser revisado, ad.!_ 
cionado o modificado con la conformidad de las partes. 

"Las principales bases de los Acuerdos de Coordinación permiten una
definición clara de las funciones y obligaciones por materia que corres~ 
panden a cada una de las partes "La Secretaría" y "El Gobierno" y que de
sarrollan en su ámbito de competencia respectivo, lo que permitirá que ~ 
los estudios de la descentralización de la educación básica y normal av".!!. 
cen y profundicen hasta cubrir todos los niveles educativos." (39) 

Los Estados que han firmado los Acuerdos de Coordinación con la Se-
cretaria de Educación Públic" son: 

Mic:hoacán el 28 de junio de 1984, publicado el 21 de septiembre de 
1984. 

Sonora el 20 de junio de 1984, publicado el 25 de septiembre de 
1984. 

Tlaxcala el 20 de junio de 1984, publicado el 24 de octubre de ~-
1984. 

Aguascalientes el 28 de junio de 1984, publicado el 9 de noviembre 
de 1984. 

Nayarit el 20 de junio de 1984, publicado el 15 de noviembre de ~ 
1984. 

Tabasco el 20 de junio de 1984, publicado el 15 de enero de 1985. 

Campeche el 21 de junio de 1984, publicado el 15 de enero de 1985. 

Yucatán el 21 de junio de 1984, publicado el 10 de enero de 1985. 

Quintana Roo el 20 de junio de 1984,_ publicado el 16 de enero de -
1985. 

Morelos el 20 de junio de 1984, publicado el 25 de enero de 1985. 

Baja California Sur el 21 de junio de 1984, publicado el 31 de ~
enero de 1985. 

Zacatecas el 20 de junio de 1984, publicado el 26 de febrero de ~ 
1985. 

39·. SECRETARIA· DE EDUCACION .PUBLICA. Descentralización Edu_cativa. ob. 
cit. pág. 65. 
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Tamaulipas el 22 de febrero de 1984, publicado el 2 de julio de 
1985. 

Jalisco el 12 de julio de 1985, publicado el 12 de · julio de 
1985. 

Querétaro el 20 de enero de 1986, publicado el 20 de enero de ~-
1986. 

Colima el 24 de febrero de 1986, publicado el 28 de febrero de 
1986. 

- Puebla el 6 de mayo de 1986, publicado el 9 de mayo de 1986. 

Guerrero el 16 de mayo de 1986, publicado el 23 de mayo de 1986. 

En suma, se han descentralizado 18 estados, lo que representa un 60% 
de avance. En consecuencia, es igual número de Servicios Coordinados de
Educación Nblica y Consejos Estatales de E<focación Pública. 

Ante el fallecimiento del Lic. Jesús Reyes Heroles, ocurrülo e 1 19 -
de marzo de 1985.fue nomb~ado el Lic. Miguel González Avelar como Secre~ 
tario de Educación Pública, el cual manifestó que continuaría con el pro
ceso de descentralización educativa, haciendo notar que a partir de esa -
fecha se ha continuado con la firma de los Acuerdos de Coordinación con -
los Estados. 

Para dar cumplimiento al Convenio Unico de Desarrollo se necesitó e.!!_ 
tablecer bases, lineamientos y mecanismos para transferir a los gobiernos 
de los Estados y mediante éstos a los Municipio~, los servicios de educa
ción a cargo de la Federación; es así como se crearon los Comités Munici
pales de Educación. 

El Comité estará formado por: 

Presidente: 
Presidente t·lunici.pal. 

Secretario: 
Una persona designada por el Presidente Muni.ctpál y las autori
dades educativas del Estado. 

Vocales: 
Regidor de Educación. 
El 10% de agentes municipales o comisarios eji.dales. 
Representantes de las secciones sindicales del Municipio. 
El 10% de los presidentes de las organizaciones de padres de f.!!, 
milis del Municipio. 
Supervisores escolares federales, estatales e indígenas, de los 
distintos niveles de educación básica en el Municipio. 
Un director de secundaria. 
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Representante (s) de agrupaciones social.es o cu1tural.es. 
Miembro (s) 'de agrupaciones cívicas, sociales o clilturales. 

Entre los objetivos que.tienen dichos Comités se encuentra el de sen 
sibilizar a la población para que los niños en edad escolar acudan a la = 
escuela, apoyar el programa de servicio educativo, reportar las necesida
des del sistema educativo y estimular la labor docente. 

Dentro de sus funciones esta el detectar las necesidades educativas, 
proponer los servicios requeridos por el Municipio, reportar las desvía~· 
cienes que se presenten en los centros de trabajo, participa en la firma
de Convenios con la Federación, Estados y particulares para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos,. promover campañas qw1:~ 3y11tlen· .a =~je:::::- lv;; 
servicios educativos y motivar a los padres de familia para que ayuden a
sus hijos en actividades extraescolares. 

En total se han constituido 1078 c,;mités Municipales de Educación, 
como organismos a nivel municipal. 

Es preciso tomar en cuenta que este proceso se encuentra en sus ini
cios, ya que se espera que para el año 1988 todos los Estados hayan fir~ 
mado los Acuerdos de Coordinación con la Federación y que hasta el año ~ 
2000 se logre una total descentralización en todo el territorio nacional. 

Antes de continuar con el siguiente capítulo, las consecuencias de ~ 
la descentralización educativa, es necesario decir que se apoya la forma 
de pensar del Lic. Gabino Fraga, entre otros, ya que en el análisis que
hemos realizado podemos darnos cuenta que más bien se trata de una des~
concentreción educ~tiva que esta realizando la SEP, ya que los Convenios
de Coordinación que celebra con los Fstados es hasta cierto punto una de!:!_ 
vinculación con respecto de la administración central, pero no completa,
como para poder ser considerada como una descentralización. 

"Agregó que la mayor parte de los org~ismos descentralizados son en · 
realidad desconcentrados, ya que son administrados por consejos que inte
gran miembros del gabinete presidencial.Y subsecretarios de Estado, lo que 
permite a la organización central mantener autoridad sobre dichos organis 
mes. Existen pocos casos· en los que se observa una verdadera autonomía de 
carácter técnico, sin embargo el poder de decisión sigue reservado a la -
administración central." (40) 

40. FRAGA GABINQ.en Oesconcentraci6n ~dmlnlstratlva de la Secretaria de
la Presidencia, ob. cit. p'gs. 453 y 454. 
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En los comentarios realizados por José Natividad González Paras so
bre la descentralización administrat,iva expresó: "Habrá descentraliza-
ción administrativa en relación con ,los estados desde el punto de vista -
de la administración pública federal, cuando el gobierno federal poseyen
do una función propia o compartida con los estados cuando hay facultades
concurrentes, se inhibe de conocer y deja a la autoridad estatal que sea
ésta quien llegue a realizar. 

"Habría descentralización administrativa en relación con los estados, 
por ejemplo, si en un momento dado el gobierno federal decidiese que la -
educación primaria fuese responsabilidad exclusiva de los estados, en la
actualidad la educación tanto primaria, secundaria, como profesional, la
crn::parten el nivel federal y los niveles estatales." (41) 

De acuerdo al cuadro elaborado ~r ~l D~. iccsta Rowero, transcrito
anLeriormenea, podemos apreciar más clar2l!altlt que en realidad se trata de 
una desconcentración. 

En lo que se refiere a la dependencia con el órgano central se obse!:, 
va que los Consejos Estatales de Educación Pública y los Servicios Coor
dinados de Educación Pública, son órganos inferiores y subordinados a la
SEP, con facultades limitadas y no autónomas, por lo que se determina que 
no son descentralizadas. En lo que respecta al patrimonio propio encon
tr3"'0s que en la actual descentralización educativa existe una transfere.!!. 
cía de presupuesto por parte del Gobierno Federal hacia las entidades fe-· 
derativas, sin que tengan un patrimonio propio. En este aspecto, al ha
blar sobre el personal dentro de la descentralización Pierre Favoreau di
jÓ: "Resumiendo dire cuáles son las condiciones de una verdadera descen
tralización en cuanto al personal. Es necesario, desde luego, para que -
haya descentralización, que el personal de las administraciones locales 
sea reclutado por éstas; después que haya como en Francia criterios nacio 
nales, la decisión será tomada en la localidad. Es necesario que ese peL 
sonal sea remunerado directamente p,or la colectividad local, pagado con -
su presupuesto y no por el Estado. 1 (42) 

Es por ello, que de acuerdo a la doctrina' de la administración pú-
blica, la actual descentralización no corresponde ~ el concepto que se ha 
establecido. Terminamos este capítulo afirmando que se trata de una des
concentración educativa, pero no por eso será perjudicial a la sociedad,
sino por el contrario se esta avanzando para lograr que la educación lle
gue a toda la población. 

41. GDNZALEZ PARAS JDSE NATIVIDAD. Desconcantración, Descentralización y 
Divisi6n Territorial. Editorial Instituto Nacional de Administración 
pública. serie praxis. nÚm•ro 32, 1a. edición, México 1982, págs. 35 
y 36. 

42 •. FAVDREAU PIERRE.9n Desconcentración Administrativa de la Secretaria 
de la Presidencia, ob. cit. p&g~ 196. 
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La descentralización de la educación básica y normal planteada por.
la Secretaria de Educación Pública, que deriva de los contenidos cde· los.·
Convenios Estatales seguirá este esquema. 
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CAPITULO I4'. 

CONSECUENCIAS ECONOMICAS, POLITICAS, JURIDICAS Y SOCIALES. 

Para formular las consecuencias que habrán en el proceso de deseen~ 
tralización educativa es preciso basarse en los objetivos que se dieron -
en él, ya que en la medida en que se vaya logrando, se establecerin las -
consecuencias, debiéndose de considerar que por ser un proceso de carác~ 
ter social, será dinámico y sus cambios se realizarán adecuándose a las -
necesidades de la sociedad a la que va dirigida. 

En este capítulo se tratará de fijar las consecuenciasºeconómicas, -
politicas. jurídicas y sociales, debiéndos~ to=3r en cousiáeración que e!!_ 
tos cuatro asyéclos van unidos o entrelazados por lo cual es difícil ha-
cer una separación tan radical entre ellas, siendo por ello que en ocasi_g_ 
nes encontramos una misma consecuencia dentro de dos o más aspectos. 

4 .1 CONSECUENCIAS ECONOMICAS. 

Dentro de las consecuencias económicas que se han originado por el 
proceso de descentralización educativa encontramos: 

Existirá por parte del Estado la obligación deni:eYisar la actual
distribución de la carga financiera destinada a la educación entre la Fe
deración, los Estado, los Municipios y los p~rticulares, donde se evitará 
la duplicidad de gastos. 

. El pago de los maestros rurales se hará más rápida y efici:antemes 
te, eliminando la demora que se venía dando. 

Con respecto a los sueldos para el personal docente tendrían que
ser unifica¿os dentro de la localidad, ya que en la actualidad es diferen 
te el sueldo de los maestros que son pagados por la Federación, que los = 
que son retribuidos por las Entidades Federativas. Debiéndose establecer 
una justa compensación a los maestros que laboran en las zonas rurales. 

Se verá la necesidad de hacer iguales los sistemas escalafonarios 
para el perscnal que trabaja en un mismo Estado debido a que son distin~ 
tos en el sistema federal y "el estatal. 

La elaboración de los planes y PFogramas serán adecuados a las n.!it, 
cesidades locales, por las que cada entidad deberá de elaborar sus pro~
pios libros de texto, que seguirán siendo gratuitos, para facilitar a los 



niños de escasos recursos la asistencia a la escuela. 

Por medio de la descentralización educativa se espera que la cal.!. 
dad de la educación sea mejor, adecuándose a las necesidades de la pobla
ción y a las fuentes de trabajo existentes, lo cual redituará en una ma~ 
yor producción que favorecerá el mejoramiento económico de la región. 

4.2 CONSECUENCIAS POLITICAS. 

Las consecuencias políticas que se encontrarán dentro del país con 
el proceso de descentralización de la educación básica y normal son: 

La descentralización educativa es un movimiento de carácter polí
tico, debido a que se busca la participación de la comunidad en su conjun_ 
to, ya que se pretende lograr que todos colaboren en la solución de los ~ 
problemas que afectan a la localidad. 

La descentralización es un proceso que lleva a la democratiz~ción, 
puesto que, en la medida en que la cOl!IUllidad tenga a su alcance la educa
ción podrá decidir sobre lo que realmente quiere. 

Con la descentralización administrativa se busca estimular el fe
deralismo, establecido en el artículo 40 Constitucional, dando mayor vil:!!_ 
lidad y autonomía a los Estados; lográndose un mayor desarrollo regional, 
con el que se podrá mantener firme el todo nacional, fortaleciendo la or
ganización política del país. 

El Gobierno Federal tiene la obligación de buscar la forma de sa
tisfacer la demanda educacional a nivel nacional, no solo alcanzando la -
expansion cuantitativa, sino también cualitativa, esto se logrará por me-
dio de la descentralización educativa. · -

Se dará fortalecimiento al Municipio, lográndose así un mayor ~
aprovechamiento de los recursos locales. 

Como se ha visto, con la descentralización no se busca la incor~ 
poración del sistema estatal a1 federal o viceversa, sino quiere estable
cer ~na efectiva coordinación con los gobiernos de los estados y otras ~ 
instituciones que intervienen, a fin de evitar la duplicidad de funciones 
en uha misma área geográfica y lograr una mejor planeación, obteniendo un 
mejor aprovechamiento de los recursos. 

La escuela es considerada como un instrumento donde surgen las ~ 
tendencias a la desigualdad, teniendo como punto de partida la situación 
socio-económica del educando; con la descentralización educativa se tie--
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ne como propósito fundamental el combatir esas diferencias para llegar a
una igualdad de oportunidades entre regiones y seres humanos~ La descen
tralización educativa puede ser el medio para establecer métodos compensa 
torios entre el sector urbano y el rural, y así se puedan equiparar las = 
ventajas que existen entre uno y otro. 

Por medio de la descentralización educativa se permitirá al magi_l!. 
terio en servicio, supere su situación económica y profesional, por medio 
de un programa de incentivos, sin que necesariamente sea a través de la -
normal superior. 

En el aspecto de la representación sindical existen grandes pro~ 
blemas ya que con la descentralización se deberá dejar una sola represen
tación, lo cual perjudicará al SNTE, considerado como el organismo de ne
gociación y de control entre la SEP y el magisterio. 

4.3 CONSECUENCIAS JURIDICAS. 

Algunas de las consecuencias jur.Ídicas que se dará dentro del proce
so de descentralización educativa encontramos: 

Para que exista una verdadera descentralización educativa existi
rá la necesidad de una reforma dentro de las Constituciones de cada Esta
do, donde se establecerá la autonomía en cuanto a la vigilancia, toma de
decisiones y recursos económicos y humanos dentro de cada entidad federa
tiva. En el artículo 115 Constitucional, referente al Municipio, en su -
párrafo III, donde se ordena que el Municipio tiene a su cargo los servi
cios públicos de: agua potable y alcantarillado; alumbrado público; lim~ 
pia; mercados y centrales de abasto; panteones; rastro; calles, parqu~s y 
jardines; seguridad pública y tránsito; y las demás que las legislaturas
locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas 
de los Municipios, así como su capacidad adininistrativa y financiera. Se 
deberá incluir a la educación básica y normal como un servicio prestado -
por el Municipio, para que exista una verdadera descentralización educa-
tiva. 

Existirán cambios dentro de la administración pública, ya que el
Poder Ejecutivo, por conducto <le la SEP firmará Acuerdo de Coordinación -
con los Estados, y el Gobernador· del Estado a su vez establecerá Acuerdos 
con los Municipios dándole autonomía en los servicios educativos. 

Se ve la necesidad de diseñar una estructura de organización que
responda a los requerimientos de funcionalidad y operatividad del sistema 
educativo de cada entidad federativa. 
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Cada Estado estará obligado a realizar un estudio previo en lo j.!!_ 
rídico, administrativo, laboral, pedagógico y financiero; elaborando un -
programa donde se establezcan todas las características del servicio que
prestará. 

Las autoridades locales, al tener la responsabilidad directa de -
la educación básica y normal, podrán coordinar más eficientemente los sel:_ 
vicios educativos con los otros servicios públicos, tales como la salud y 
el transporte; entendiendo la coordinación como la actividad por medio de 
la cual se recoge información y opiniones en las distintas áreas, para ~ 
así poder tomar las decisiones más adecuadas. 

Con la descentralización educativa se permitirá que.el maestro~ 
pueda parti~ip~~ en l~= decisiün~s c~lacionadas con su trbajo, permitién
dole mayor posibilidad de influir en la conformación de criterios y nor~ 
mas relacionadas con su actividad, al igual que la tramitación de asuntos 
administrativos que afecten a los profesores, se verán simplificados per
la proximidad de las autoridades competentes. 

4.4 CONSECUENCIAS SOCIALES. 

Dentro de las consecuencias sociales tenemos: 

- Se busca satisfacer la creciente demanda educativa originada por 
el fuerte crecimiento demográfico existente. 

Con las nuevas estructuras creadas por la SEP para la descentra!.:!. 
zación, se propicia la participación activa de todos los instrumentos hu
manos interesados en el proceso educativo, para darle una mejor solución
ª los problemas que se presenten, como son los padres de familia, alumnos, 
maestros y toda la sociedad en general. 

La educación es un instrumento importante dentro de la movilidad
social, es por ello que el mejoramiento cualitativo de la educación por -
medio de la descentralización estimulará el ascenso de los estratos de m~ 
nares ingresos. 

La descentralización educativa supone mejorar la educación, lo ~ 
cual repercutirá en un perfeccionamiento en la calidad del maestro, de ~ 
los planes y programas, métodos y técnicas y la propia atmósfera cultural 
del país. 

Es necesario tomar en cuenta que por medio de la descentralización 
educativa se-puede mejorar la educación especial, puesto que será más fá
cil conocer los problemas que tenga cada localidad y asi resolverlos. 
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La descentralizaci6n permitirá hacer más firme la preservaci6n de 
la autoctonía de los distintos Estados, porque existirá mayor relaci6n en. 
tre la comunidad y el Estado gracias a la rapidez y cercanía. Otra con~ 
secuencia originada por este proceso, será que muchos profesores serán ~ 
originarios de la propia localidad, lo que permitirá mantener la identi~ 
dad· local. 

Se busca la transferencia de la administraci6n de los servicios -
educativos a los Estados; con lo cual existirá de igual manera una trans
ferencia de la responsabilidad de la educaci6n básica y normal a los Est.!!_ 
dos, permitiendo que cada entidad federativa asuma el derecho de formar -
a sus futuros ciudadanos, dejando de ser un hecho ajeno y dirigido, con~ 
virtiéndose en un proceso social de interés propio. 

Se cctivará para qu~ ~1 ~ducanáo termine sus estudios de educación 
básic3 dentro de su localidad sin necesidad de tener que salir,·de ella. 

Las modalidades qu~ se han establecido dentro de los servicios ~ 
educativos son en base al pensamiento de las necesidades del sector urba
no; con la descentralizacion educativa se permitirá que los patrones edu
cacionales sean trazados de acuerdo a las necesidades de la localidad, ~ 
como sería el caso de los calendarios escolares, ya que en las zonas rur!!_ 
les hay un alto porcentaje de deserci6n y reprobaci6n, ya que en ocasio~ 
nes el tiempo de clases ·coincide con las siembras y cosechas. 

Se ha establecido un sistema de control en la educaci6n normal en
cada Estado, lo que permite regular el equilibrio entre la formaci6n de
profesores y·las necesidades existentes, evitándose la instrucci6n de ex
cesivo personal docente que podría sufrir desempleo y en consecuencia ~ 
emigraría hacia otras localidades. 

Se han establecido programas y estrategias de capacitaci6n y ~~ 
actualizaci6n para el magisterio permitiendo que se encuentre permanente
mente actualizado. 



e o N e L u s I o N E s • 

l.- La Sociología, la Educación y el Derecho no se pueden estudiar co 
mo ciencias aisladas ya que se interrelacionan. La Sociología es una = 
ciencia que se encarga de estudiar a1 hombre como ser social, así como 
las estructuras e ins~ituciones que forman a la sociedad; la Educación 
es el proceso por medio del cual el hombre aprende a desarrollarse en
los aspectos del conocimiento, actitudes y habilidades para poder de-
senvolverse dentro de1 medio social y físico que se encuentra; el De-
recho es el conjunto Ce reglas y normas que van a determinar la condu~ 
ta de los individuos. Presentadas las características de cada una de
estaR ci~n~iae ~e e~=~=-:~ ~~e lo~ dlip~ctos óe cada una se encuentran -
establecidos en las o"Cras. 

2.- A través de los a.'k>s, en todas las épocas de la historia de México 
hemos visto que se ha querido reglamentar la educación elemental en mu 
chas formas dada la '-""?Ortancia que tiene para el desarrollo de la só= 
ciedad, de ahí la necesidad de buscar la mejor forma de su administra
ción, para lograr por =>edio de ésta la satisfacción de las necesidades 
educativas y así pode~ lograr un mejor desarrollo en forma individual
y consecuentemente social. 

3.- El derecho a la educación se encuentra establecido en el artículo 
3g Constitucional, el cual está considerado dentro de los veintinueve
artículos de nuestra Consti~uci6n, donde se consagran las garantías -
individuales. El cereeho a la educación es una garantía social ya que 
implica un hacer por parte del Estado para que todos los mexicanos la
reciban. 

4.- El artículo 3• Co:>stitucional, referente a la educación, estable
ce que puP.de ser impar-::ida por la Federación, Estados y Municipios, ~ 
con lo cual afirmamos que la descentralización educativa se puede lle
var a cabo sin que vaya en contra de nuestra Ley Suprema. 

5.- En la Ley Federai de Educación, artículo 29, se da Cacultad a la
Federación de celebrar acuerdos de coordinación con los Estados y Muni 
cipios; encontrando aquí la base jurídica de los Acuerdos de Coordina= 
ción para la descentraiización educativa que ha celebrado la Secreta~ 
ría de Educación Pública con' algunos de los Estados. 

6.- El Derecho Administrativo es el regulador de las actividades por
parte del Estado, entre las que se encuentra la prestación de loa ser
vicios educativos, ya ~~e es el encargado de planificar, organizar, in 
tegrar, dirigir y controlar todos los elementos que intervienen en el= 
sistema educativo, con el fin de alcanzar los propósitos nacionales -
que la propia organización impone. 

7.- La Secretaría de Educación Pública ea el organismo encargado de -



-75-

las actividades administrativas relacionadas con la educación, repre~ 
sentando al Poder Ejecutivo Federal; es por ello que se encuentra den
tro de la forma de organización administrativa llamada centralización. 

8.- Debido a la excesiva centralización y concentración dada en nues
tro. país, se presenta un desequilibrio en lo político, en lo economice 
y en lo administrativo, lo cual no debería de existir ya que nuestro -
país esta organizado por un sistema federal. 

9.- La descentralización administrativa dentro del área educativa, ~ 
tiene como principal objetivo el hacer que la educación no se encuen-
tre exclusivamente en manos de la Federación, sino que se hagan partí
cipes a los Estados y Municipios y sean ellos los que regulen dentro -
de su jurisdicción este servicio público. 

10.- La descentralización técnico administrativa de la Secretaría de
Educación Pública abre amplios horizontes al desarrollo del sistema ~ 
educativo nacion~l !'"!. q,1..!e- e~i:::::'t!:~-:. bcnef'!.cios t::n lé:i ges~ión presupues 
tal que permitirá evaluar el rendimiento de los servicios educativos,= 
dándose una mejor administración de los recursos materiales y humanos, 
y se facilitará la superación de las deficiencias y errores. 

11.- De acuerdo al análisis y estudio que se ha hecho sobre la descen
tralización y la desconcentraci6n; así como las características que se 
han establecido para que se realice la llamada descentralización educa 
tiva, podemos afirmar qUe se trata de una desconcentración de la educi 
ción. ya que nO llena los requisitos que se necesitan para poder ser = 
considerada dentro de la figura de descentralización; sin que por ello 
se considere que el proceso llevado a acbo pueda ser el principio del
camino que se necesita para que la educación pueda llegar a todos los
mexicanos, pudiéndose establecer más adelante las condiciones nece.sa
rias para que se hable de un verdadero proceso descentralizador. 

12.- La descentralización educativa no opera actualmente, ya que en -
los Acuerdos de Coordinación no se da una verdadera autonomía a los Es 
tados, con lo cual se fortalecería el Federalismo, dándose una pérdida 
del poder pol!tico que ha adquirido la Federación. 

13.- El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación se opone
ª la descentralización educativa porque sería una forma de disminuir -
la fuerza política, debido a que sería necesario dejar una sola repre-
sentación en cada Estado. · 

14.- Actualmente existen lB Estadoa que han firmado los Acuerdos de -
Coordinación, habiendo creado loa Consejos Estatales de Educación Pú~ 
blica y los Comités Municipales de Educación. El resto de los Estados 
se ~ncuentran en plAticas con la SEP para la .firma de dichos Acuerdos. 

15.- Se considera que para que funcione la descentralización educati
va se debe dar una verdadera autonomía técnica y financiera a los Esta 
dos y Municipios para que sean ellos los que se preocupen por formar a 
sus propios ciudadanos. 
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